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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rbt (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia territorial de Pamplona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis González, á D. Pedro Hi
gueras y Sabater, que sirve igual cargo en la de Co- 
ruña.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J^aquiífii CSrOHizáJIez: de 3a P eu a .

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de la Coruña, vacante por haber 
sido también trasladado D. Pedro Higueras, á D. Luis 
González Valdés, que sirve igual cargo en la de Pam
plona.

Dado en Palacio á cinco de Octubre, de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, r '

Joaqiaím de la Peña»

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Madrid, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Buenaventura 
Muñoz, á D. Eduardo Echevarría y Sacanelles, Presi
dente de la de Barcelona.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil novecien
tos cinco,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«lo&spaám 6o&&zález de la P en a .

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en noipbrar p a ^  la plaza de P resen te  4e la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Eduardo 
Echevarría, á D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Magistrado de la de Madrid.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de, la  Pena»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en admitir á D. Elias Tormo y Monzó la dimi

sión que Me ha presentado del cargo de Comisario ge
neral de Bellas Artes y Monumentos.
« Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés M ellado.

A propuesta dal Mi ais tro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimida la Comisaría ge

neral de Bellas Artes y Monumento^, creada en 31 de 
Marzo último. Los servicios que le estaban encomenda
dos serán en adelante atribuciones y cargo de la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción pública.

Dado en Palacio á seis de .Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés M ellado. <

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado
D. Antonio Andrade y Navarrete del cárgo de Rector
de la Universidad de Sevilla.

Dado en Palacio á seis de ¡Octubre de mil novecien^
tos cinco, . .

• -  '  ̂ ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública ’ N •

y Bellas Artes, - . •
Andrés M ellado. /

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Adolfo Moris y Fernández Vallín, Catedrático nu
merario de la Universidad de Sevilla,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer
sidad.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A n d r é s  M e l l a d o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Al ser dividido el antiguo Ministerio de Fo

mento en dos departamentos distintos, para que en la 
separación de asuntos pudieran estar mejor atendidos 
los servicios, fue designado el que tengo la honra de 
regir con el nombre de Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.

Esta denominación, «más que un nombre propia
mente tal, es una enumeración dé los asuntos confia
dos a este departamento; denominación desmesurada
mente larga y difusa que, en las comunicaciones oficia
les, resulta enojosa, y en la práctica, para las solicitudes 
y reclamaciones del público, está expuesta á omisiones 
y errores; porque unas veces se dirigen simplemente al 
«Ministro de Agricultura», otras al de «Obras públi
cas», y pocas /veces expresan el nombre completo».

Es práctica recomendable designar cada Ministerio, 
á ser posible, por una sola palabra que exprese de 
modo gráfico y sintético el carácter de los asuntos á 
él confiados, y esa palabra, en el que tengo la honra de 
regir, es la de «Ministerio de Fomento». Analizando, 
Señor, las diferentes cuestiones en que se ocupa esto 
departamento ministerial, se ve que todas ellas se con
traen al «fomento» de la riqueza nacional, en sus más 
variadas é importantes manifestaciones. La Agricultu
ra, la Industria y el Comercio, son, en efecto, las tres 
columnas, en que se asienta la prosperidad de la patria; 
son las tres fpentes primarias de nuestra riqueza y de 
nuestro progreso económico; y, por otra parte, las 
«Obras públicas», que es el otro ramo de asuntos con
fiados á este Ministerio, al desarrollar las comunica
ciones y al favorecer el tráfico, son medio eficaz defo-
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mentar la producción y la riqueza. Al fomento, pues, 
de todo ello está especialmente consagrado por las leyes 
este Ministerio, y nada más apropiado, nada más ex
presivo y nada más lógico que denominarle también 
«Ministerio de Fomento».

Cuando, el año 1900, se hizo la división del antiguo 
Ministerio de Fomento, estuvo justificado que se pres
cindiera de dar ese mismo nombre á ninguno de los dos 
que surgían de aquella reforma, porqué, para evitar 
confusiones, convenía de .momento establecer clara
mente, en la misma denominación de los dos nuevos 
Ministerios, la separación efectuada.

Hoy, Señor, esa razón no existe. Los años transen- 
rridos han llevado ya á las qostumbres la debida sepa
ración de asuntos, así para los organismos oficiales 
como para el público; hoy ño es disculpable la confu
sión que pudo existir al implantarse la reforma de 1900; 
hoy, en suma, la denominación de «Ministerio de Fo
mento», sobré ser la "más apropiada, no presenta in
conveniente alguno. Hay además una razón de igual
dad ante las leyes que aconseja también este cambio 
de nombre. Son la Agricultura, la Industria y el Co
mercio, fuentes de riqueza absolutamente necesarias 
para la prosperidad nacional; merecen por igual la 
atención del Gobierno, y no cabe, en justicia, estable
cer preferencias ni antelaciones de una sobré otra, por
que todas, en su esfera respectiva, concurren al mismo 
fin patriótico de realizar el bien del país. La actual de
nominación del Ministerio, al enumerar los asuntos 
que comprende, había de comenzar necesariamente por 
uno de ellos, concediéndole, por lo menos en la apa
riencia, una prioridad que.conviene evitar para acallar 
hasta la sombra de suspicacias que pudieran surgir en 
las otras clases, todo lo cual desaparece con el nombre 
expresivo de «Ministerio de Fomento».

Aconseja también hacer esta reforma la denomina
ción dada á las Direcciones generales que comprende 
este Ministerio, pues al repetir en ellas el nombre del 
departamento se establece cierta fácil y lamentable 
confusión entre la entidad ministerial superior y las 
divisiones y dependencias que la forman, lo cual queda 
también evitado con la reforma que se propone.

Por todas las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Alvaro  Flgueroa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  del presente decreto, el actual Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
llevará el nombre de «Ministerio de Fomento».

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en el artículo an
terior, todos los servicios que en el presupuesto vigen
te pertenecen al Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas se entenderán como pro
pios del Ministerio de Fomento.

Art. 8.° El personal de plantilla y temporero ads
crito á la Secretaría y dependencias oficiales que cons
tituyen el organismo del Ministerio de Agrieutura, In
dustria, Comercio y Obras públicas es el mismo que 
constituifá el del Ministerio de Fomento. A este efecto, 
el Negociado Central hará constar en los títulos admi
nistrativos de los funcionarios la consiguiente diligen
cia, con referencia al presente decreto.

Art. 4.° El Ministro de Fomentó dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industrie Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe de Administración de tercera clase, D. Joa
quín de Zayas y Madrid:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declararle jubilado, con ol haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alvaro F lgueroa.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de primera clase del .Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, Jefe de Administración de la misma clase, Don 
Gabriel March y Gelabérty ;

Visto el art. 36 de ? la - ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de conformidad con. ¿ojpropuesto por el 
Ministro de Fomento, "

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole honores de 
Jefe Superior de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
• Él Mihistro de Fomento,

Alvaro  Figueroa#

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, con categoría dé Jefe de Ad
ministración de primerá clase, por Mleéimiento de 
;D. Juan José Ezcurdia y Arbelaiz; de conformidad con 
Jo propuesto por el Ministro dé Fomento,

Vengo én nombrar, en ascenso de escala, para ocu
parla expresada vacante á D. Ricardo Serantes y Romo.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alvaro  Figaeroa#

Resultando vacante en el Cuerpo 4® Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos ana plaza de Inspector ge
neral de primera clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jubilación de D. Ga
briel March y  Gelabert; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Mariano Naya y Vila.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento,

Alvaro Figueroa.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, por ascenso de D. Ricardo 
Serantes y Romo; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Ricardo Catarineu y 
Olarria.

Dado en Palacio á seis dé Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Pomento,

Alvaro  Figueroa.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge- 
neraljde segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, por ascenso de D. Mariano 
Naya y Vila; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. José de Torres Capu- 
rión.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alvaro  Figueroa*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Forestal, en la 
vacante producida por jubilación de D. Francisco Es
pinóla y Subiza, al Inspector general de segunda clase 
de Montes, Jefe de Administración de segunda, D. An
tonio García Maceira, propuesto en terna por el referi
do Consejo.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
. El Ministro de Fomento,

Alvaro Figueroa*

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Admi
nistración de tercera, por jubilación de D. Miguel Aulló 
y Lozano; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, >

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para el re
ferido empleo á D. César de Guillerna y de las Heras, 
que tiene reconocida ya la precitada categoría por ser
vicios prestados en Ultramar.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministró de Fomento,

A lv a r *  Figueroa.*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Forestal, en la 
vacante producida por ascenso de D. Antonio García 
Máceira, ai Ingeniero Jefe de primera clase de Montes, 
Jefe de Administración de tercera, D. Primitivo Arti
gas y Teixidor, propuesto en terna por el referido Con
sejo.

Dacioen Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

| ALFONSO
El Ministró de Foménto,

A lvaro  F igueroa*

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: Por Real decreto de 22 de Enero de 1904, 

dictado de conformidad con la autorización concedida 
á éste Ministerio por el art. 18 de la ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre de 1903, para invertir en gastos 
de inspección de ferrocarriles la diferencia éntrelo 
que abonan las Compañías con destino á este servicio 
y el importe del personal de la Intervención del Estado 
en la explotación de aquéllos, cuyo personal figura en 
el capítulo 7, art. 6.°, sección 8.a, de los presupuestos 
generales, y en armonía con los demás preceptos cita
dos en dicho Real decreto, fué reformada la referida 
plantilla, por la escasez de su personal, con un aumen
to de 113.000 pesetas, creándose las clases primera y 
segunda de la categoría de Jefes de Negociado y au
mentándose 30 plazas de distintas categorías y clases 
del Cuerpo de Interventores y 18 de Auxiliares de la 
Intervención.

Los servicios que este personal presta y ha de prestar 
cumplidamente en interés del público exigen, á medida 
que el tráfico y la explotación aumentan, un mayor nú
mero de funcionarios que ejerzan la inspección con 
toda la rapidez y amplitud posibles, así en las Divisio
nes de ferrocarriles como en el Negociado de Tráfico, 
creado por Real orden de 15 de Abril último, y á este 
fin fué encaminado el art. 18 referido de la vigente ley 
de Presupuestos al autorizar la inversión de los fondos 
que resulten disponibles de los ingresos que en el Te
soro hacen las Compañías para la inspección y vigilan
cia que ejerce el Estado.

En la actualidad puede disponerse de 61.090 pesetas, 
que proceden:

Cincuenta y un mil por el error cometido en la for
mación de los presupuestos, consignando para perso
nal facultativo de las Divisiones de ferrocarriles 455.500 
pesetas, cuando este personal solo importa 404.500; re
sultando sin inversión 51.000, y así se ha consignado 
en las Memorias de los proyectos de ley de presupues
tos de 28 de Mayo de 1904 y 14 de Junio de 1905, pre
sentados á las Cortes;
, Y  10.090 por aumento de los ingresos que hacen las 
Compañías, en razón al mayor número de Kilómetros 
de línea puestos en explotación, según resulta de la re
lación formada en 31 de Diciembre de 1904.

De dicha cantidad de 61.090 pesetas pueden desti
narse 59.000 al aumento dé la plantilla de Intervento
res y Auxiliares, y 2.000 á lo consignado en eí capítu
lo 10, art. 2.°, para indemnizaciones al personal facul
tativo y administrativo por servicios de visita de ins
pección y vigilancia.

Con el expresado aumento de dicha plantilla se crean: 
Tres plazas de Jefe de Negociado de primera clase y 
Dos de Jefe de Negociado de segunda, para que en 

cada una de las cinco Divisiones de ferrocarriles pueda 
haber un Jefe de Negociado de cada una de dichas 
clases.

Once plazas de Oficiales de Administración de se
gunda clase.

Seis de Oficiales de Administración de tercera y 
Seis de Oficiales de Administración de cuarta.
Y se suprimen:
Cuatro plazas de Jefe de Negociado de tercera clase. 
Una de Oficial de Administración de primera clase y 
Veintitrés de Oficiales de Administración de quinta 

clase, con lo que se mejora la plantilla en categorías 
y clases, quedando el mismo número de empleados.

En el personal auxiliar se aumentan:
Diez plazas de Oficiales de Administración de cuarta 

clase y
Cinco de Oficiales de Administración de quinta.
Y  se suprimen:
Dos plazas de Aspirantes de primera clase á Oficiales 

de Administración.
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En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe 

tiéne el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1905.
- SEÑOR:

AL.R. P. de V. M., 
Alvaro Flgneroa.

R E A L  D E C R E T O
En cumplimiento de la autorización concedida en el 

articulo 18 de la vigente ley de Presupuestos, y de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la siguiente plantilla del personal de la Intervención del Estado en la Explota

ción de ferrocarriles.
Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Fom ento, 
álvaro Figueroa.

Plantilla de la Intervención del Estado en lá Explota
ción de los ferrocarriles.

INTERVENTORES DE LÍN EA

5 Jefes de Negociado de primera clase,
á 6.000 pesetas......................   30.000

5 ídem de segunda, á 5.000..................  25.000
8 ídem de tercera, á 4.000  .........  32.000

12 Oficiales de Administración de pri
mera clase, á 3 .5 0 0 .....................  42.000

—— -  129.000
INTERVENTORES DE SECCIÓN

25 Oficiales de Administración de se
gunda clase, á 3.000......................  75.000

46 ídem de tercera, á 2.500..........     115.000
46 ídem de cuarta, á 2.000.........  92.000
33 ídem de quinta, á 1.500............   49.500

------------  331.500

460.500
PERSONAL A U X IL IA R

12 Oficiales de Administración de cuar
ta clase, Escribientes primeros,
a 2.000....................................   24.000

15 ídem de quinta, Escribientes segun
dos, a 1 .5 0 0 . ................    22,500

4 Aspirantes á Oficiales de Adminis
tración’, Escribientes terceros,
á 1.250 .........................................  5.000

 ----------  51.500

Total.................................... - ...............  512.000

Madrid 6 de Octubre de 1905.=Aprobada por S. M .= A l- 
v a b o  F i g u e r o a .

EXPOSICION
SEÑOR: Entre los medios eficaces que las naciones 

emplean para mantener su riqueza en creciente des
arrollo y para lograr que su moneda tenga un valor 
legal efectivo, hay que poner en primer término el 
mantenimiento de una balanza económica favorable, 
de una balanza en la cual los ingresos de todo género 
sean mayores que los gastos.

Esos ingresos de la balanza económica de las nacio
nes no se forman exclusivamente de las mercancías 
que se exportan: tiene, por el contrario, otras muchas 
fuentes, y entre ellas se encuentra la creciente afición 
á viajar* que constituye en el extranjero un deporte 
de i;odas las clases sociales, y especialmente de las más 
acomodadas.

Consta por recientes estadísticas, del más autoriza
do origen, que países como Suiza ó Italia, que han fa
vorecido esta corriente de excursionistas extranjeros, 
obtienen ingresos por valor de unos 200 millones de 
francos al año Suiza y de unos 500 millones de liras 
Italia.

Reúne España condiciones análogas á Suiza y á Ita
lia, así por su topografía y su clima cuanto por los mo
numentos artísticos y la riqueza de recuerdos históri
cos, y, sin embargo, estas incursiones de extranjeros 
no han logrado la debida importancia, á causa, sin 
duda, de incurias y apatías lamentables, hijas de nues
tro carácter nacional.

Función propia de la iniciativa privada debe ser 
aquí, como lo ha sido en otras naciones, impulsar y 
desarrollar el turismo; pero ante la falta de esa acción 
social, el Estado se cree en el deber de dar el ejemplo 
y  de estimular á todos en la tarea patriótica de fomen
tar las incursiones de extranjeros en nuestra patria.

Para proponer los medios prácticos de favorecer esas 
incursiones, estudiar las causas que ahora las dificul
tan ó entorpecen y procurar á los extranjeros el mayor 
níLmero posible de facilidades y atractivos,♦ considera 
conveniente el Ministro que suscribe la creación de una 
Comisión nacional permanente, formada por personas 
de reconocida autoridad y experiencia adquirida en el 
frecuente viajar por el extranjero, que, bajo la presi
dencia del Ministro de Fomento, emprenda y realice 
los trabajos que al efecto sean necesarios.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
Alvaro Figueroa*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión nacional encar

gada de fomentar en España, por cuantos medios estén 
á su alcance, las excursiones artísticas y de recreo del 
público extranjero.

Art. 2.° Esta Comisión será presidida por el Minis
tro de Fomento, y se compondrá de los Vocales que el 
mismo designe.

.Art. 3.° Entre los medios adecuados de fomentar 
la inmigración da excursionistas extranjeros, á cuyo 
estudio ó instauración se consagrará desde el primer 
momento lá Comisión nacional que se nombra en el ar
tículo anterior, estarán los siguientes:

a) Formación y divulgación en el extranjero de iti
nerarios de viajes para visitar lo más fácil y provecho
samente posible los principales monumentos artísti
cos nacionales, paisajes, etc.

ó) Estudio y gestiones con las Compañías de ferro
carriles para organizar y establecer tarifas especiales y 
trenes rápidos y confortables, que partiendo de las 
fronteras, y si fuese posible de los puertos, conduzcan 
á los viajeros en estas excursiones, haciendo el viaje 
atractivo y cómodo.

c) Concertar con Diputaciones, Ayuntamientos ú 
otras entidades que fuese conveniente la mejora de los 
alojamientos, de los servicios todos relacionados con 
los viajeros, y cuanto pueda ser motivo lícito de atraer 
y retener á los súbditos de otras naciones.

d) Publicar y difundir en el extranjero, en los idio
mas que sea conveniente, datos históricos,^descripcio
nes de nuestros monumentos y cuanto se considere 
útil para la mejor apreciación de las bellezas artísticas 
y naturales, para el conocimiento de nuestra historia y 
para despertar la curiosidad de los extranjeros.

é) Cualesquiera otros trabajos ó gestiones que, á jui
cio de la Comisión nombrada, y con aprobación del 
Gobierno si fuese preciso, se consideren conducentes 
al propósito de favorecer la excursión á España de pú
blico extranjero.

Art. 4.° El Ministro de Fomento incluirá en el 
próximo presupuesto del Estado la cantidad que, á jui
cio de la Comisión nombrada, se considere necesaria á 
fin de atender á la impresión y propaganda de los tra- 
bajos que se realicen en cumplimiento de los artículos 
anteriores.

Art. 5.° El Ministro de Fomento queda autorizado 
para dictar las disposiciones que sean necesarias á los 
efectos del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Alvaro Figaeroa.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Previene el art. 3.° del Real decreto de 13 
de Marzo de 1896 que las vacantes que resulten después 
de correr las escalas en el Cuerpo de Ingenieros mecá
nicos de la División de ferrocarriles se cubran por 
concurso entre los aspirantes que, poseyendo el título 
de Ingeniero Industrial, reúnan mayores méritos. Pero 
es el caso que los términos de esta prescripción son tan 
generales y tan latos que no ofrecen en la práctica su
ficientes garantías para resolver los concursos con tal 
criterio armónico que, sin desatender el interés del 
servicio, no se desatiendan tampoco los intereses de los 
concursantes.

Nada se dice, en efecto, en ese Real decreto, ni en 
ninguna disposición posterior, respecto á puntos tan 
esenciales como son la clase y condiciones físicas de los 
aspirantes, ni sobre el orden y preferencias que deban 
adoptarse para la clasificación de los méritos y servi
cios.

Sucede, pues, que por esta falta de límites y de re
glas las vacantes las ocupan, por punto general, indi
viduos que pasan de los cincuenta y aun de los sesenta 
años, á cuya edad, salvo algunas excepciones, no es 
posible conservar el vigor físico necesario para desem
peñar cumplidamente un servicio tan activo como el 
que tienen á su cargo los funcionarios de que se trata.

Y no es éste el único ni el más grave inconveniente, 
sino que hay otro de mayor importancia y transcenden
cia. Casi todos esos individuos disfrutan en Compañías

ferroviarias, en establecimientos fabriles ó en Empre
sas industriales de carácter particular un sueldo supe
rior al que disfrutan al servicio del Estado; así es que, 
una vez que ingresan en el Cuerpo, y al amparo de las 
prescripciones de los Reales decretos de 25 de Marzo 
de 1881 y 5 de Abril de 1895, solicitan la situación de 
supernumerario, dando esto lugar, con daño manifies
to del servicio, á que los concursos se repitan con de
masiada frecuencia y á que casi nunca se hallen com
pletas de un personal tan necesario las plantillas co
rrespondientes.

Fundado, pues, en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1905.
SEÑOR:

AL. R .P .de Y.M ., 
Alvaro Figaeroa*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Podrán tomar parte en los concursos 

para la provisión de vacantes en el Cuerpo de Ingenie
ros mecánicos de las Divisiones de ferrocarriles los que 
reúnan las siguientes condiciones:

1.a Ser español y no exceder de treinta y cinco años 
de edad el día último señalado para presentar las ins
tancias solicitando tomar parte en el concurso.

2.a Poseer el título de Ingeniero industrial, expedi
do precisamente por el suprimido Ministerio de Fomen
to ó por el de Instrucción pública y Bellas Artes.

3.a Tener la robustez física necesaria para la clase 
de servicios á que han de dedicarse.

4.a No hallarse inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos, ni haber sido expulsado de Cuerpo ni Corpora
ción alguna por el correspondiente Tribunal, de honor 
ó mediante expediente.

Art. 2.° Serán preferidos entre los aspirantes al 
concurso:

1.° Los que acrediten haber prestado servicio facul
tativo en las Compañías de ferrocarriles.

2.° Los que dirijan ó hayan dirigido talleres de cons
trucción de máquinas.

3.° Los Directores de industrias relacionadas con la 
profesión:

4.° Los que posean títulos académicos.
Siempre que lo permitan las necesidades del servicio, 

los concurrentes que obtengan plazas y hayan acredi
tado servicios facultativos en Compañías de ferroca
rriles no podrán ser destinados á las Divisiones que 
tengan á su cargo la inspección de las líneas correspon
dientes á las expresadas Compañías.

Art. 3.° La relación de méritos y servicios de los 
nombrados en virtud de concurso se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 4.° Los Ingenieros mecánicos de las Divisiones 
de ferrocarriles, cualquiera quesea la causa que ale
guen para ello, no podrán pasar á la situación de su
pernumerario sin tener cuatro años de servicios efecti
vos en el Cuerpo.

A los efectos de este artículo, y sólo en el punto con
creto á que el mismo se refiere, quedan derogados los 
Reales decretos de 25 de Marzo de 1881 y 5 de Abril 
de 1895, así como cualquiera otra disposición que se 
oponga al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Alváro Figueroa.

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta el [art. 25 de la ley general de 
Obras públicas vigente y el Real decreto de 12 de No
viembre de 1886; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto refor

mado por la Jefatura de Obras públicas de Huelva para 
la construcción de un almacén y embarcadero para 
boyas, en Ayamonte, por la cantidad de 23.126“ 16 pe
setas, y se dispone que estas obras se ejecuten por ad
ministración.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fom entro,

Alvaro Flgueroa.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Vistas varias instancias de Maestros y Maestras de 

Escuelas públicas presentadas con motivo de la publi
cación en la G a c e t a  y en los Boletines oficiales de los 
«Arreglos escolares» provisionales de las provincias 
respectivas, y 

Resultando que en unos casos se han creado Escue
las en grupos de población distantes de la cabeza del 
Municipio, muchos kilómetros, dotándolas como corres
pondía á la categoría del distrito escolar respectivo, 
pero elevándolas más tarde de categoría y sueldo para 
igualarlas con las del distrito de la capitalidad, con no
torio perjuicio de la enseñanza y  no escaso menoscabo 
de los intereses del Municipio, pues con semejante sis
tema se eliminan de la oposición todas las Escuelas 
que se hallen en ese caso y se grava él erario munici
pal con la diferencia entre el sueldo que debe tener la 
Escuela y el que se le asigna por la torcida interpreta
ción de la ley:

Resultando que en otros casos, por partir de un con
cepto erróneo de lo que es el distrito escolar, se ha to
talizado la población de todo el término municipal con 
el objeto de aplicar á ios Maestros la clasificación re
sultante del número de habitantes del Municipio, lo 
cual es de todo punto inadmisible, pues aceptada se
mejante doctrina se daría el caso de que entidades de 
población que sólo pueden y deben sostener Escuelas 
de 500 pesetas, por no abarcar el distrito escolar más 
de 500 habitantes tendrían que sostener las Escuelas 
de 825, 1.100 y hasta 2.000 pesetas, aunque estuvieran 
alejadas de la capital del Municipio 50 ó 60 kilómetros, 
como ocurre, por ejemplo, en Jéréz dé la Frontera, lo 
cual haría imposible la vida económica de multitud de 
Ayuntamientos:

Resultando que en otros casos se han formado agru
paciones de diversos Municipios con el objeto de tener 
Escuelas completas comunes, conforme á lo dispuesto 
en el art. 102 de la ley y en la Real orden de 10 de No
viembre de 1904, pero sin cumplir la condición impues
ta por lá misma ley al declarar que estas agrupaciones 
han de hacerse «siempre que la naturaleza del terreno 
permita á los niños concurrir cómodamente á la Escue
la», con lo cual si tos pueblos agregados logran apare
cer con Escuelas completas es á costa de la difusión 
de la enseñanza y sin otra ventaja que la obtenida por 
los Maestros;

Resultando que en los expedientes formados para 
elevar los sueldos de los Maestros por las causas antes 
expuestas se observa á veces que los informes de las 
Juntas, funcionarios y Autoridades que en ellos son 
llamados á intervenir para depurar la verdad de los 
hechos y para establecer la legalidad ó improcedencia 
de las reclamaciones se apartan de la estricta impar
cialidad y veracidad á que deben ajustarse, induciendo 
así á la Administración pública á la comisión de erro
res que producen en no pocas ocasiones estados de he
cho contrarios al derecho establecido por las disposi
ciones vigentes:

Considerando que la letra y el espíritu de la ley fijan 
claramente el concepto dei distrito escolar, que no es 
otro que el radio de acción á que se extiende la Escuela 
ó Escuelas establecidas en un núcleo de población, y 
cuyos límites, muy varios por las circunstancias topo- 
gráficas-de cada localidad, están marcados por la posi
bilidad de la asistencia escolar, terminando el distrito 
allí donde la asistencia á la Escuela ó Escuelas dél mis
mo es imposible por la distancia, por lo infranqueable 
del terreno ó por cualquiera otra causa permanente: 

Considerando la importancia que tiene el restablecer 
el imperio de la ley, no sólo por el efecto moral de este 
restablecimiento, sino por las ventajas materiales que 
del mismo resultan para la enseñanza y para los pue
blos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer:
1.° Que á medida que se vayan estudiando los arre

glos escolares de cada provincia y resolviendo las re
clamaciones que se presenten contra los provisionales 
que se publiqueñ en la G a c e t a , se examine la situación 
legal de los Maestros que debiendo tener una categoría 
por la población del distrito escolar en que sirven dis
frutan de otra superior, reclamando al efecto la hoja de 
servicios y el expediente de declaración de derechos, 
para proceder á lo que éñ justicia haya lugar; advir
tiendo que se exigirán las responsabilidades que pro
cedan por las certificaciones que contengan datos fal
sos, pasando el tanto de culpa á ios Tribunales por fal
sedad en documento público en los casos que corres
ponda.

2.° Los Maestros que hubieren ascendido por agru
pación indebida de pueblos ó de entidades de población 
ó por asimilación á los de la capitalidad del Ayuntá-

" miento) estando las Escuelas en distrito escolar aparte, 
ó por totalización de la póblaóíón dei todo el término' 
municipal, si en él existen diféréñtés distritos escola
res serán reintegrados en la* categoría que legalmeñte 
lee corresponda, y  las plazas que resulten vacantes se 
proveerán por Oposición ó concurso, según proceda.

8.° A los Maestros que se hallen en él caso anterior 
se des concede un plazo de seis meses, contado desde 
el día de la fecha de la Real óídeii éii qtie se disponga 
la rectificación de su situación legal, para solicitar fue
ra dé concurso las Escuelas vacantes dé la categoría que 
les corresponda, y si no lo hicieren se entenderá que se* 
hallan comprendidos en el art. 171 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857; si fueren va
rios'Maestros los que soliciten la misma Escuela, ?se 
nombrará al más antiguo; en igualdad de antigüedad, al 
que más servicios y méritos acredité, y en igualdad de 
servicios y méritos, al de mayor edad.

4.° Las Juntas locales y provinciales, los Inspecto
res, las Secciones de Instrucción pública y los Recto
rados cuidarán de que todo expediente en que se pida 
elevación de sueldo sea informado con escrupulosa im
parcialidad, para déjar á salvo la exactitud de los hechos 
y el respeto al derecho estatuido.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte por el Gobernador civil de Va- 
lladolid por el retraso con que el tren núm. 4 llegó a 
Medina del Campo el día 26 de Julio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 15 de Julio de 1905 se dió cuenta de 
un expediente relativo á la condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador dé la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó,á Medina 
del Campo el tren núm. 4 de la línea de Madrid-Irún el 
día 26 de Julio de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 6 del corriente.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el mencionado retraso fue de una hora 
cinco minutos, excediendo treinta y nueve minutos de 
la correspondiente tolerancia, y como no está justifica
do, porque se debió á poca^marcha entre Venta de Ba
ños y Medina, en razón al mal estado de la segunda vía, 
recientemente establecida, proponía se multase á la 
Compañía en la cantidad de 1.000 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, se refería á las que 
tenía dadas en otros expedientes análogos á éste, y con
siderándose exenta de responsabilidad pretende se des
estime la propuesta de multa.

La Comisión provincial opinó que no procedía impo
ner correctivo, porque la disminución de velocidad fue 
á causa de los desperfectos que había producido en la 
vía un temporal de aguas; él Gobernador, sin embargo, 
impuso la multa dé 1.000 pésetas, y la Compañía soli
cita la condonación.

Al informar dicha Autoridad la instancia manifiesta 
que como la multa fué propuesta, no< sólo por la > falta 
que suponía el retraso propiamente dicho, sino también 
por la de incumplimiento de la orden que la División 
había dado para restablecer el servicio por la vía única, 
y esta última falta debe ser castigada con un correcti
vo disciplinario de la Superioridad más bien que con 
una multa, entiende que puéde rebajarse á 750 pesetas 
la de 1.000.

El Negociado opina que no procede condonar la mul
ta, fundándose en que si la Compañía hubiera cumpli
do la orden de la División se habría evitado el retraso.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que. so refieren á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la se
gunda vía, y no por averias causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plato, de acuerdo con la 
Compañía, para que los desperfectos se corrigieran, 
disponiendo que en tanto no se realizaba esto marcha
ran los trenes con precaución en el trayecto de Venta 
de Baños á Medina:

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso la División que los trenes volvie
ran á circular por la vía única¿ á fin de que haciéndolo

con la Velocidad reglamentaria y la seguridad indispen
sable  ̂se evitaran los retrasos:

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el Servicio por la segunda vía; repitiéndose, por lo tan
to; los retrasos Como consecuencia de las precauciones 
qué en ésateegurida viajera preciso guardar á causa de 
su‘ mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
laá circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la Asegunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Como ni una ni otra causa se justifican en las invo- 
luéradas explicaciones de la Compañía, ambas debie- 
roh tenerse en cuenta por la División al determinar la 
cuantía de la multa, y como ningún dato se aporta 
ahora qué atenúe las responsabilidades de la Compa
ñía, no hay razón alguna, á juicio de la Sección, para 
que la multa se rebaje; acordando, en virtud de ello, 
consultar á la Superioridad:
;. Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
-impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa Jel retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
número 4 de la línea de Madrid-Irún el día 26 de Julio 
de¿1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 dé Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
tado 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
León á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte á consecuencia del choque del tren 11 con mate
rial en la estación de León, ocurrido el día 2 de No
viembre de 1904, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del- día 1.° de Julio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
dé 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
León á causa del choque del tren núm. 11 de la línea 
Palencia á Coruña con material que ocupaba una de las 
vías de la estación de León, accidente ocurrido el día 
2 de Noviembre de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas en 
17 de Junio último. .

Dice el Jefe de la quinta División de ferrocarriles en 
su denuncia que al entrar el tren 11 en la citada esta
ción se hallaba ocupada la vía de Asturias con material 
en mayor cantidad que el que podía contener, rebasan- 
doen 17 metros el piquete indicador de la vía libre del 
cambio núm. 83, como resultado de lo cual se verificó 
un choque de costado, que originó averías en la máqui
na del tren 11 y descarrilamiento de dos de los vagones 
estacionados, quedando interceptada la vía, lo que oca
sionó retrasos de una hora tres minutos y de una hora 
cuatro minutos de los trenes de Galicia y Asturias, 
respectivamente; no hubo que lamentar desgracias per
sonales, pero sí sufrió una contusión ligera uno de los 
guardafrenos dél tren 11.

Fueron responsables del accidente un Factor suple
mentario, un guardaagujas y un subcapataz de manio
bras, por descuidos en el cumplimiento de sus respecti
vos deberes; y reconociéndolo así la Compañía, les ha 
castigado. Mas como existe responsabilidad para ésta, 
el Jefe de la División propuso se la multase en la can
tidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, se limita á ma
nifestar que el accidente no reconoció por causas de
ficiencias en las instalaciones de la estación ni falta de 
previsión por su parte, sino un lamentable incumpli
miento por los empleados de las prescripciones inhe
rentes á su cargo, razón por la cual Ies había casti
gado.

La Comisión provincial opinó que debía imponerse 
la inulta de 500 pesetas; el Gobernador la impuso, y la 
Compañía solicita la condonación.

El Negociado dice que como el accidente fué origi
nado por torpeza ó descuido de los empleados déla 
Compañía, y-ésta es responsable de tales faltas, no 
procede condonar la multa.

La Sección no tiene nada que añadir á esto; el acci
dente tuvo lugar por faltar á sus deberes tres emplea
dos, y reconociéndolo así la Compañía les castigó des
de luego.
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Las Compañías son responsablesde lás>faltas quenco- 

metan sus* empleados, y, porlotanto; es evidente que 
procede confirmar la multa.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superior 
ridad;

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León á causa del 
choque del tren núm. 11 de la línea Falencia á Coruña 
con material que ocupaba una vía de la estación? de 
León, accidente ocurrido el día 2 de Octubre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esfi Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1905.

RGMAN0NES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr*: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valiadolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 4 llegó á Me
dina del Campo el 22 de Julio de 1904; dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiénte dictamen:

«En sesión del día 15 de Julio de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía dé: los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valiadolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 4 de la línea Madrid-Irun el día 
22 de Julio de 1904; asunto remitido á informe de la 
Sección por decreto 'marginal de la Dirección general 
de Obras públicas con fecha l .ojde Julio dé 1905.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el indicado retraso fue de treinta y ocho 
minutos, excediendo en doce minutos la tolerancia co
rrespondiente; y como se debió-al mal estado de la vía 
entre Venta de Baños y Medina, y no resulta justifica
do, proponía se multase á la Compañía en- la cantidad 
de 750 pesetas.

La Compañía [se refería en sus Explicaciones á las 
que tenía ya dadas con anterioridad tratando de retra
sos análogos al que es objeto de este expediente, y con
siderándose exenta de responsabilidad pretende, se des
estime la propuesta de multa.

La Comisión provincial opinó que no procedía impo
ner correctivo, fundándose en que el retraso se debió 
al mal estado de la vía, efecto de un temporal de aguas; 
el Gobernador, sin embargo, impuso lá multa de 75Ó 
pesetas, y la Compañía solicita su condonación.

Al informar la instancia la Autoridad mencionada 
diee que como la propuesta de multa sé refería no sólo 
ai retraso propiamente dicho, sino también á la falta 
de cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección para 
que se restableciese la normalidad del servicio, y esta 
última falta parece que debe ser castigada con un co*- 
rrectivo disciplinario de la Superioridad y no con una 
multa, debía rebajarse la de 750 pesetas á 500.

El Negociado opina que no procede condonar la.mul- 
ta, fundándose en que si la Compañía hubiese; cumpli
do las órdenes de la División se habría evitado el re
traso.

Del contenido de este expedente y de lo* consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren a idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la se
gunda vía, y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigiesen* dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marchasen los 
trenes con precauciones en el trayecto Venta de Baños 
á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso lá División que los trenes vol
viesen á circular por la vía única, á fin de que hacién
dolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad in
dispensable se evitaran los retrasos:

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía; repitiéndose, por lo tan 
to los retrasos como consecuencia de lás precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa de 
su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más dé la fálta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absolu
to, las circunstancias agravantes de no haberse arre
glado la segunda vía en el plazo concertado y de ha
berse desobedecido la orden dé la División, cuyo fin 
era que desapareciese una anormalidad que perjudica
ba el servicio.

Como ni una ni otra circunstancia se justifican con

las* involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron, tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y como ningún dato se apor
ta ahora que atenúe las responsabilidades de la Comr 
pañía, no hay razón alguna, ajuicio de la Sección, para* 
que la multa se. rebajase; acordando, en virtud de ello, 
consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valiadolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
número 4 de la línea Madrid-Irún el día 22 de Julio 
de .1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de León 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
alcance y choque de trenes ocurrido el día 30 de Diciem
bre de 1904 en la estación de León, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión dél día 1.° de Julio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de lá provincia de 
León por choque de trenes ocurrido el día 30 de Di
ciembre de 1904 en la estación de León; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 14 de Junio anterior.

Al denunciar la quinta División de ferrocarriles el 
accidente indicado, dice que la máquina núm. 2.613 
circulaba por la vía general desde el depósito a la agu
ja núm. 30; con el objeto de tomar ésta para retroceder 
y ponerse á la cabeza del tren que debía remolcar, y 
que al llegar al piquete indicador de la expresada vía y 
la núm. 7 chocó de costado con un vagón que formaba 
parte de un tren de mercancías, el cual, en el mismo 
sentido que la máquina 2.613 y procedente de la vía 
séptima, pasaba por la aguja núm. 30; las consecuen
cias del choque fueron descarrilamiento de la máqui
na, 2.613 y averías en el vagón, quedando interceptada 
la vía general, produciendo éstos retrasos en los tres
nes de mercancías y en los mixtos 26 y 27 dé tres hor
ras quince miputos en el primero y de tres horas en el 
segundo.

La Compañía manifestó á la División que el acciden
te sólo podía atribuirse á falta de cuidado del maqui
nista y fogonero de la máquina 2.613, del enganchador 
en funciones de capataz y del mozo autorizado que te
nía á su cargo el servicio de la maniobra, por lo que 
liabía castigado á los cuatro agentes que se citan.

La División propuso se multase á la Compañía en la 
cantidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, mani
festó lo mismo que expuso á la División, pretendiendo 
estar exenta de responsabilidad y esperando se lá con
sidere así.

La Comisión provincial propuso se lar multase en las 
500 pesetas; el Gobernador impuso la multa, y lá inte
resada solícita la condonación.

El Negociado dice que como el accidente se produjo 
por descuido ó torpeza de los empleados de lá Compa
ñía, y se originaron retrasos considerables á dos trenes 
de viajeros, no procede la condonación de la multa.

Se trata de un accidente que, según jla misma. Com
pañía, se debió á descuidos de sus agentes, por lo cual 
les ha castigado desde luego, y como es indudable que, 
á tenor de lo prevenido en las disposiciones vigentes, 
las Compañías son responsables de los descuidos ó fal
tas que sus empleados cometan, no procede condonar 
la multa.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superidad:
Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León á causa del 
choque de trenes ocurrido el día 30 de Diciembre de 
1904 en la estación de dicha capital».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para sü conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION  CENTRAL 
TRIBUNAL SUPREMO 

S ala  de Ib contencioso adm inistrativo.
Secretaría.

Relación' Je loe-pleitos incoados ante esta Sala. 
Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana (Vizcaya) contra la 

Real orden expedida, por el Ministerio de Agricultura en 19 
Junio de 1905, sobre expropiación de terrenos,necesarios para 
explotar la mina Victoriano.

Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 20 dé Junio de 1905, 
sobre improcedencia de la cobranza del arbitrio y reconoci
miento exigido por el Ayuntamiento en los fielatos sobre los 
artículos de consumo, así como la del impuesto de 100 pese
tas en concepto de patente á los vendedores de mercados.

Ayuntamiento de Usagre contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de, Hacienda en 4 de Mayo de 1905, sobre 
suspensión de la subasta de la finca númu 1Q.545delinventa- 
rio de Propios, consistente en un monté denominado De- 
besilla.

Doña Pilar Santiberi y Escajadillo contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de la Hacienda en 30 de 
Junio ele 1905, sobre derecho á pensión del Montepío de Mi
nisterios como huérfana de ü. Mateo Santiberi, ordenanza 
que fué del Ministerio de Fomento.

Ayuntamiento del Ronquillo contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Junio de 1905, 
por la que se estima el recuso de nulidad entablado por el 
Ayuntamiento de Santa Olalla y se acuerda la reposición del 
expediente de deslinde del término de Santa Olalla y el Ron
quillo al estado de audiencia pública.

D. Benito González del Valle contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 15 de Junio de 
1905, sobre pago de honorarios por el proyecto de un edificio 
para penitenciaría de penas aflictivas en Chinchilla.

D. Isidro .García Lastra contra la Real orden expedida por 
el Ministerio dé Hacienda en 19 de Junio de 1905, sobre im
puesto de transportes pára los viajeros de la vía férrea del 
tranvía de vapor de Madrid.á El Pardo.

Doña Rosa del Rosal y Caro contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 28 
de Julio de 1905, por la que se le deniega título administra
tivo y traslado á una Escuela del Centro de Almería.

D̂  Sévero Polo Jiménez contra acuerdo de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas en 21 de Junio 
de 1905, sobre inscripción en el Registro de la propiedad de 
aprovechamiento de pastos y rastrojos enajenados por el 
Estado.

Ayuntamiento de Soria contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en- 30 de Mayo de 1905, sobre 
aprovechamiento de pastos del monte núm. 177 del Catálogo 
dé los de utilidad pública.

D. Emilio Riancho Sánchez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 14 de Abril de 1905, sobre nulidad del regis
tro minero San Emilio.

Doña María del Carmen Gutiérrez contra el acuerdo del 
Tribuna] gubernativo del Ministerio de Hacienda  ̂ en 18 de 
Abril de 1905, sobre derecho á pensión del Montepío de Minis
terios como viuda de D. Andrés Gonz Blanco, Inspector que 
fué de primera enseñanza.

D. Francisco Laforga Cabides contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura en 5 de Julio de 1905, 
sobre abono de sueldos como Inspector general de primera 
clase de Caminos, Cañales y Puertos.

D. Jaime Peyri y Rocamora contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 18 
aé* Mayo dé '1905;/sTobré que’áé lé expidiese ñuevó tituló admi
nistrativo con 1.500 pesetas de gratificación anuales.

D. Liborio Agueda contra acuerdos de la Dirección gene
ral de Aduanas de 14, 20 y 28~de Junio de 1905, sobré expe
diciones de galletas finas y envases de hoja de lata.

D. Modesto Duran Corchero contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 14 de Julio de 1905, 
sobre deslinde dé las vías pecuarias denominadas Matahijos y 
Arroyo del Pez.

D. Rafaél Menéndez Barzanallana contra la Real órdeíf ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de Julio Se 
1905, sobre nombramiento de Juez municipal de Luarca.

D. Tomás;Brúñete Serrano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 14 de Julio de 1905, sobre 
devolución de 1.500 pesetas con que redimió del servicio mi 
litar activo á su hijo Francisco Santiago Brúñete Rico.

Lo quey en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que-en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Octubre de 1905. — El Secretario decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA
D irección genera.1 de lo» R egistros civil 

y de la  propiedad y del Híotarlado#
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murcia, de 

primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Al
bacete, con fianza de 7.500 pesetas, eúya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término; de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación dé esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1905.—E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, en el distrito dé la Audiencia te
rritorial de Barcelona, con fianza de 20.000 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso centre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263.del reglamento para su eje
cución. ,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general^ dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales^ contados, desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . .

Madrid 5 de Octubre de 1§05>=E1 Director general, JaYJC*1 
Gómez dé la Serna/
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M INISTERIO  D E HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda y Clases  

pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la primera quincena del mes corriente.
JUBILACIONES Pesetas.

D. Domingo Vivanco y Arguelles, Oficial mayor 
del Congreso de los Diputados. Se le declara 
con derecho al haber ¡pasivo anual de 10.000 
pesetas, cuatro quintos del regulador de pese
tas 12.500........................................ . . ......... 10.000

D. Juan Croselles y Camilleri, Jefe de Adminis
tración de tercera clase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador de 7.500........ 6.000

D. Antonio Usúa y Herrero, Inspector deí Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de. 6.000 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 7 .5 0 0 .;............. 6.000

D. José Ooéiíó y Pérez del Pulgar, Gobernador 
civil de varias provincias. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 6.000 pese
tas, tres quintos del regulador de 10.000.. ..< 6.000

D. Felipe García Ontiveros y Serrano, Ministro 
residente de España en el Uruguay. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
6.000 pésétas, tres quintos dél regulador
de 10.000.....................     6.000

D. José Ortí y Querol, Subdirector de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con̂  
derecho al haber pasivo anual de 3.200 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 4.000.... 3.200

D. Anselmo López de Haro, Oficial de primera 
clase de Hacienda. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.100 pesetas, tres
quintos del regulador de 3.500................   2.100

D. José Alvarez Pasaron, Jefe de Negociado de 
segunda clase. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.000 pesetas, dos quin
tos del regulador de 5.000.............    2,000

D. Eugenio Francisco Rodríguez, Capataz de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, cuatro quintos del regulador 
de 1.500.................... . .......................   1.200

Importan las jubilaciones. . 4 2 . 5 0 0

PENSIONES DEL TESOLO
Doña Afralía Villegas y Rodríguez, viuda dé 

D. Victoriano Montes Pérez,-Inspector ile se
gunda clase dél Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes. Se le declara con derecho á la pensión vi- 
talicia de 2.187 pesetas 50 céntimos anuales.. 2.187*50

Doña Emilia Pérez Petinto y Costa, huérfana de 
D. Narciso, Cónsul que fué de España en Pa
namá. ¡Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 1.125 pesetas anuales ;..... 1.125

Doña Joaquina Barray Lafont, viuda, huérfana 
de D. Pablo, ¡Promotor fiscal. Se le dejclara 
con derecho á da pensión vitalicia de 3% pe
setas anuales. ¿ . ..........*...................¡......  375

Importan las pensiones del Tesoro 1 .... 3.687*50

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Florentina Sánchez y Hernández, viuda de 

D. Evaristo Curto, Oficial quinto de Hacienda.
Se le declara la pensión de {Montepío de Ofici
nas de.........................       > I • i I M M « I I I M M 375

Doña Teresa Rivas Fuxet, huérfana de D. Ma
gín, Auxiliar facultativo de primera claáe del 
Cuerpo de Minas. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de    .......        ¿ 750

Doña Carolina Bénito y Yáñez, viuda de D.¡ Sal
vador Poveda, ‘Contador, Oficial quinto ¡de la 
estafeta ambiente del ferrocarril de Madrid 
á Valencia < se le declara la pensión de Monte-

n P.ío Correos de................ . v ^ . 550
JwM*. Teresa Blanco Errasti, huérfana de Don 

^Manuel, Portero mayor del Ministerio de Esta
do. Se le declara con derecho á suceder a su 
madre Doña Joseía Errasti en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Ministerios de.. . . . . . .  l.lbb bb

Doña Ramona Díaz Isla, huérfana de D. Fernan
do, Oficial quinto de Correos. Se le declarada ,
pensión de Montepío de Correos de. . . . . . . .  ... 550

Doña"Bonifacia de Freiré y Sámano, viuda, huér
fana de D. Antonio, Jefe de Sección del Minis
terio de Hacieiida. Se le declara con derecho 
á ser rehabilitada en el disfrute de la pefisión
de Montepío d¿j Ministerios de ........>.... -¿.000

Doña Matilde Pfcrpeta y Llórente, huérfaúa de 
D. Antonio, Olfrcial segundó de Hacienqa. Se 
le declara con! derecho á suceder á su madre 
Doña Adélaidtj. Llórente eh el disfrute ¡de la
pensión dé Montepío de Oficinas de !...>* 750

Doña María Jifrénez y Jiméúez, viuda de Don 
Federico Fernández, Oficial quinto de Hacien
da. Se le declara la pensión de Montepío de 
Oficinas d'e.. .ij................ }  !?*•• • • ..'**5

Importa^ las pensionesde Montepío. . . . . . .  6.516*66

MESApAS DE 8ÜPEEflVENCIA
Doña María del ¡Rosario Villalba Regidor, huér

fana dé D. Rafoel, Topógrafo mayor, jubilado, 
del Cuérpó déí Topógrafos -auxiliares dé Geo
grafía. SeTe declaran dos fresadas al respecto
de 2.000 pésetes a n u a l e s .    • • ; ** ;; / 333*32

Doña Matilde Bueno Monforté, viuda de D. Au- 
reliano del Alámo, Aspirante de primera1 cla
se de la Dirección general de Contribuciones.
Se le declaraú dos mesadashl respecto de pe
setas L250 anuales.  ------  208*32

Doña MaigáHta: Pons y Juanf viuda de D. Pedro
Torres; Escribiente calígrafo del Instituto ge
neral y técnico de Palma de Mallorca. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pe- _  5
setas anuales. ...... . ..•».; • ♦ • • • . . . . . . .  208*32

Doña Brígida Sobrino González, viuda de D.‘Ju
lián López, Peón capataz de las carreteras del 
Estado. Se le declaran dos mesadas ái respecto J 
de 821*25 pesetas anuales...... v  . . . . . . . . . . . . .  136*88

Doña Teresa de Láfuehte y Domingo, viuda, de 
Don Natalio Pastor, Capataz de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se ,ie declaran dos 
mesadas al respectó dé l.ÜOÓ péáetás anuales*

Pesetas.

Doña Agueda Zamarro Gómez, viuda D. de Higi- 
nio de Miguel, Peón caminero de las carrete- 

, ras del Estado. Se le declaran dos mesadas al 
respecto cte 730 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . .  l¿rob

Doña Vicenta Gallardo y Picazo, huérfana de
D. Marcelianov Bedel segundo de la Universir 
dad Central. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 1.500 pesetas anuales.    ....... 250

Importan las mesadas de supervivencia (por km A
una sola vez).............................. 1.425*16

, RESUMElk
Importan las Jubilaciones.. . ...................  42.500
Idem las pensiones del Tesoro................................. 3.68T50
Idem las ídem de Montepío.. . . . . .  . . j . »... 6.516‘b6
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez) .  .........     1425*16

Total. ...................................  54.129*32

Madrid 27 de Septiembre de 1905.=EÍ Director general, 
Cenón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto eme por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos qué á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes: • ;

Días 9 al 12.
Pago dé créditos de Ultramar reconocidos por los Ministe

rios dé la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núin. 750. # í j

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al. 4r por .100 en otros, de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.253í *■:» ■ ■" •- ■ ¡' ■ -; j ■■

Idem de títulos de la Deuda perpetua, exterior presentados 
para, la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agósto de 1898, hasta el nú
mero 3.0^5. ^

Idem de residuos procedentes, de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizablé del 4 por 160, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el númr2.128. , »;

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.496». ;

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizablé al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayó de Í90O, has
ta el núfr. 11.09Í 

Idem de títulos del4 por 100, emisión dé 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual1 renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1961, hasta e l nú
mero 8.616.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisionés de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.711. f

Día 10*
Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes hasta el 

número 750. , . . v
Idem de aéciones de Obras publicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes. r 

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 11.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 750. . , \ ^  . .
Idem de carpetas de intereses de toda clase d»e Deudas del 

semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos ie  1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reefrboíáó de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

. Día 12.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 750.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

1 0 0 , ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 pór 100 
interior y exterior. ■

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 5 de Octubre de 1905.==E1 Director general, Qenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
R e a l Academ ia Española.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández 
Villaverde ha quedado vacante una plaza de número de la 
Real Academia Española. ;

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.  ̂ !

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de poseer profundos conocimientos én las mate
rias propias de este Instituto. , '  ̂ , .

Las propuestas y solicitudes ¿é recibirán en la Secretaria 
de mi cargo, casa de la Acadefria, calle de Felipe IY, núme
ro 2, hasta el día 4 del mes de Noviembre próximo.

Madrid 5 de Octubre de 1905.=E1 Secretario^ M. Catalina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección genera l de Obras públicas.
Rectificación.

En la Real orden de 5 del actual, publicada en la Gaceta 
de hoy, dispóriiendo qíie se’ejecuten por administración va
rias obras de carreteras, se dice eú la de reparáción dé Ma
drid á Cádiz, kilómetros 660 al 676: «Presupuesto, 20.000 pe
setas.» Debe decir: «Mitáddel presupuestó dé la parte dé obra 
que restá por hacer, 54.996 pesetas.» r»

Madrid 6 de Octubre de 1905«=E1 Director general, F. Re- 
quejo. -S—1H4

G ran ja  Instituto de Castilla la  Nueva.
Se, venden en pública subasta las palomas existentes en di

cho establecimiento, el día 2 8  del corriente, á las doce en 
punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de nueve á doce, hasta el 27 del 
citado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anüncio& de esta Granja.

La Monclpa (Madrid) 5 de Octubre de 1905. =  El Director, 
Bernardo Jiménez. S—1610

i Se vende en pública subasta la leña procedente de la poda 
del arbolado de este establecimiento, el día 28 del corriente, 
á las’ doce en punto.

Las' proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos l ps días no feriados, de nueve á doce de la mañana, has
ta el día 27 del citado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncios de esta Granja.

La Moncl oá (Madrid) 5 de Octubre de 1905. =  El Director, 
Bernardo Jhuénez. S—1611

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A gen c ia  recaudadora de contribuciones 

 de la  zona de A gu ilar.
D. Francisco Moyaúó' y Garrido, Auxiliar del Agente re

caudador de contribucicmes de esta zona. ¿ >;
Certifico <Jue en el expedienté dé apremio que se instruye 

eú esta Agéneia contra D. Carlos Matíllá de la Puente, veci- 
nr de Córdoba, por descubiertos de contribución rústica y 
urbana correspondiente á los años 1903 y 1904, ha recaído 
con fecha dé hoy la siguiente:

«Providencia de subasta de fincas. —Nó habiendo satisfecho 
D. Carlos Matilla de la Puente sus descubiertos, que se Ifa tie
nen reclamados en este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación én pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se veri
ficará, bajo mi presidencia, el día 14 de Octubre próximo, y 
hora de las once de su mañana, en él local que ocupa esta 
Agencia, siéhdo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitaliza
ción. Notífíqúese esta providencia al referido deudor y al 
acreedor ó acreedores hipotecarios en su caso; y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Casas-Consistoriales*.y 
únase á continuación copia del mismo autorizada por el se
ñor Alcalde de esta ciudad.»
r Y  como quiéra que sobre la-s fincas que han de ser objeto» 

de la subasta pesa, entre otro» gravámenes, un embargo he
cho por el Juzgado de primera instancia dr este partido, á 
solicitud de D. Eusebio-Revuelto»y Vacas, cuyo actual para
dera se ignora, por reclamación á Doña María de la Concep
ción Hacar y Torres, mujer legítima de D. Cario» Matilla de 
la Puente, según consta del Registro de la propiedad de este 
partido, de ciúco mil doscientas setenta y cinco pesetas, ré-- 
aito» y costas, expido» la présente para que, con arreglo ah 
párrafo 4.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril do* 
1900, pueda téner lugar su inserción en el Boletín oficial de la» 
provincia y G a c e t a  d e -Ma d b id , al objeto de que pueda ser 
notificado expresado acreedor, por si deséa tomar parte en la> 
subasta anunéiada ó satisfacer eli débito total que le resulta» v 
al deudor referido.

Aguálar á 27 de Septiembre de 1905.=E1 Agente, Francisco» 
Moyano.

Fincas objeto de la subasta.
■1.a Diez fanegas de viña en Zóñar, de este término.
2.a Una casa lagar, enclavada en la anterior finca.
3.a Once fanegas de olivar, en el mismo sitio» y término» 

que las anteriores. . X —2142
t ln lv e rs íd a i literaria de Santiago*

Tribunal de oposiciones á Escuelas elerpentales comr 
pletais dé niños, vacantés en esté distrito universi*- 
tario.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento dé 

11 de Agosto de 1901, se convoca áslos señores aspirantes quê  
tienen solicitadas estas oposiciones para que coacuran al sab
lón de actos de esta Escuela Normal, á las cuatro de la tarde.* 
del día no festivo siguiente al en que se cumplan quince des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id *. 
con el fin de proceder á la revisión que preceptúa el párra*- 
fo 2 6 dé la Real orden de 20 de Octubre de 1902, sobre admi
sión y exclusión de opositores, y demás actos que estatuyen 
las disposiciones vigentes.

El cuestionario á que se refiere el art. 22 del referido regla
mento estará expuesto en el citado salón de la Eécuela Normal; 
cTcho- días antes de comenzar los ejercicios.

A. los opositores B. Eduardo  ̂Vázquez Castro y D. IArso 
Blanco Cabeza se les advierte que el día de la convocatoria 
deben présentar los justificantes prevenidos en el art. 5*° del 
reglamento antes citado; esto es, ser, españoles ó estaa^dis- 
pensa-dos de este requisito, no hallándose incapacitados,para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad y tener el título qué exija la legislación vigente para «1 
desempeño de la vacante, ó el certificado de haber hacha el 
depósito del mismo.

D. Antonio Jarto Bravo acreditará no hallarse incapaeFta- 
do para ejercer cargos públicos y tener el título ó certáfie.' ado 
que exige la. legislación vigente.

D. José de la Barrerá y Coira acreditará también hall arse 
en posesión, del título profesional, ó justificar haber hec ho el 
depósito. ;

Santiago 26 de Septiembire dé 1905.=:E1 Presidente: d el Tri
bunal, Manuel Parrilla. P— -784

Tribunal de oposiciones á Escuelas elemen tales 
de niñas, vacantes en este distrito universitario.
Con arreglo á lo dispuesto en el árt. 12 del regí amento de 

11 de Agósto de 1901, se convoca á las señoras aspirantes que 
tienen solicitadas estas oposiciones para que concurran al 
aula núm. 4 de la Universidad, á las cuatro de la tarde del 
día, no festivo, siguiente al en que se cumplan quince desde la 
publicación de este anunéio en laG a c e t a  d e  M a d b id , con el 
fin de proceder á la revisión que preceptúa el párrafo 2.° de 
la Real orden de 20 de Octubre de 1902, sobre admisión ó ex
clusión de opositores, y demás actos que estatuyen las dispo
siciones vigentés- 

E1 cuestionario á»que se refiere el art. 22 del citado regla
mento estará expuesto en lá citada clase de la Universidad 
óchó días antes de comenzar los ej ercicios.

A  la opositora Doña Dolores Estévez se le advierte q;ue el 
día de la convocatoria debe presentar los justificantes he su 
cepáéidad legal r que no acompañaban á la instancia. r 

Santiago 29 de Septiembre dé 1905.=Er Presidente, José 
Ruánó, P—785
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S  e  c r  o t a r í a  g e n e r a l .  —  P r i  m  e r a  e n s e ñ a n z a .

C o n c u r s o  d e  a s c e n s o  d e  '1 9 0 5 *■ ,
Propuesta de las Maestras aspirantes á la^ Escuelas públicas eleméntales dé primera enseñanza y  de párvulos, vacantes en este distrito, anunciadas para proveer p o r  

concurso de ascenso en la Gaceta de Madrid de 14 de Junio último, cuya clasificación se ha hecho conforme á las condiciones de preferencia establecidas por d  
R eal decreto de 4  de A b ril de 1003 . ^
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Maestras aspirantes á la Escuela eleníental, dotadiacó n el. SU(
-- • ¿ 
3ld0 de 2.0(DO pesetas.

V. ■ '■ '

1 Doña Teresa Unciti Acuna.y.. . . . . . . . Ecija•'»..« »•«.»».y . . •  ♦>.... S e v i l la , . . . .  ¿ 1.650 20 11 12 21 > * 8 1 Superior... 1 ¡V alencia. 2.000 *
2 , María Angeles Aguilar Pérez..> Jaén.. *. * . . » • * » . . . . . . . . . . . . Jaén... 1.650 19 10 22 19 10 22

12
1 T  ̂ 1 Idem *.*.#.]1 ■ % 4

3 Agueda Pereda Colilla. . . . . . . . . Avila . X . . . . . . . . . . . . . A v ila .. . . . . .  y; 1,650 16 • 12 ■ 16 1 Idem, . »•, .
i ^

» y
4 Obdulia de 1 a Cerda Alvarez -Badajoz .. . , > . . . . . . . . . . . . . Badajoz....... 1,650 15 : ! 7 •- 4 15 -7 . 4 2 Idem • • *. •. y >
5 María Consuelo Ruiz Pérez.. . .  • Sanlúcar de Barrameda. . . . Cádiz.............. 1.650 15 5 15 5 1 Idem , u v. - > y y
6 Elvira Sagrera Pannón.. . . . . . . . Vioh. •■••.• Barcelona... .. 1650 14 » 15 14 •» . 15 1 Idem. . . . . . y y

,7 María Luisa Ruiz Celorrio. . . . .  * Lérida., . , . . . . . . . . . y ' . .. Lérida. . . . .  . .. 1.650 12 3 17 12 3 •17 1 Idem. . . . . . » - ■. ’ y . y
8 Presentación Lahora Sánchez. - Pamplona .. . i . . .  ¿. . . . . . . . . Pamplona..... 1.650 12  ̂ 3 6 21 16 1 Idem. . . . . . y y
9 Josefa Sánchez Sepúlveda........ Albacete....... ............... .. * .. A lbacete ...... 1.650 12 ■ » s 14 21 9 ;• 5 1 Idem .. . . , . . , , • » 'v » • y

10 Vicenta Simó Baixauli. . . . . . .>  . A lcoy .,................ ................ Alicant.fi 1 650 Q Q 1 TQ Mawtyioi . _ i y11 Jacinta Silva del Primo.. . . . . . . Mataré. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Barcfilnna 1
V

Q
1
9

id
16

• 0 JLt»
99

0Q iwl Illclla • • •
Idem. . . . . .

y

12 Francisca Romero Párraga.. . . . A lc o y .. . . . . . ............... .......... Alicante. . . . . .
A •
1.650

0

 ̂ 7
i7
8

/C
 ̂ 7

IU
35

i
8 15

0
1 Elemental..

y ■
y

9
y

13 CelestinaMenéndez Fernández.. Vitoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alava... . . . . . . 1.650 7 8 5 22 3 24 1 Superior...  ̂• • . » y y
14 María Felipe Pajares----- -------- . y San Sebastián. Guipúzcoa. . . . 1.650 • 7 6 1 34 - 1 6 2 > Idem... . . . . y y
15 Carmen Rodríguez Gallardo. M a d r id . . . . . . . . . . ................. Madrid............ 1.650 7 5 29 9 10 » 2 Idem .,., . , . y y
16 Natalia Castro de la Jara........ .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . , . y íd em ,.,. . . . . . . 1.650 7 5 28 .12 5 •16 2 Idem . . . . . . 4 ■ y y
17 Ana Canet Borrás. . . . . . . . . . . . . P. Nuevo del Mar . . . . . . . . , . Valencia.. . . . . 1.650 4 4 15 16 7 5 6 Idem. . . . . . y y
18 María Rosa Llopis Andrés......... L orca .. , . . . , . . . .  . . .  . . . . . . M u rcia ...... . . 1.650 3 4 / 9 23 5 28 4 Idem.. . . . . y y
19 Julia G. Calamita Alvarez. . . . . Villaviciosa.. , ...................... Madrid. ........ 1.650 3 2I 23 6 2 ; 8 2 Normal. ¿.. > y y
20 Petra Blanco Sánchez . . . . . . . . . Valladolid. . .....................y ,. Valladolid.... 1.650 3 í 15 3 9 11 2 Superior... 9 y y

Maestras aspirantes á las Escuelas elementales, dotadas con el sueldo de 1 .650  pesetas

1 Doña Serafina Cervera R oyo.. . . . . . . . Sueca «.«;« Valencia......... 1.375 18 5 " 5| 18 si . 5 1 Superior.,. ' Albacete. 1.650 y
2 Teresa Homedes Bogaril . . ....... Jumilla.. . . . .  1 .U . . . . . . . v . . Murcia............ 1.375 16 10 15 16 10 15 1 Idem. . . . Elche 1.650 y
3 Gudelia Quél Gesmán.. . . . . . . . . Ubeda.. *. . . . . . . . . . .: ...«••• /  Jaén. ; . . . . . . . . 1.375 15 8 1 15 8 2 1 Elemental.. Orihuela . . . . . . . . . . . . 1.650 y.
4 Matilde Penagos Benediso. . . . . . Montilla.. . . . . . . . . C órdoba....... 1.375 15 4 ' 1 15 4 a 1 Superior... y y
5 Rosa Peña Morcillo. . . . . . . . . . . . Matará. ......... Barcelona....... 1.375 13 6 28 21 1 29 3 Idem, . . . . . 4 y y
6 Encarnación García Barroso. Baeza* . ,.  . . . . . ,  . . . . . Jaén.« » . . ' . . . . . 1.375 13 14 24 3 26 1 Idem. . . . . . ■ 4 . » y
7 Consuelo Domínguez Pérez.. . . , Manzanares... . . . . . . .  . . . . .  y Ciudad Real . .. 1:375 12 3 -28 24 6 20 2 NormaLu;. • : */■ ¡ » y
8 Carmen Avilés Moral.. . . . . . Berja.y.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería. . . . . . 1,375 12 3 15 17 8 16 4 Superior.... > y . y
9 Carmen Godoy García . . . . . . . . . Motril..................................... Granada.. . 1.375 12 15 20 3 14 2 Trlprn Si %

10 Ana López Reguera.. . . . . . . . . . . Jerez de la Frontera.. . . . . . Cádiz.. . . . . . . . 1-375 12 » 15 13 2 13 2
lUvIU •«•••»
Idem......... »

9
y , y

11 Eloísa Lis Mela.. . . . . . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.. . . . . . . 1.375 12 » 9 25 11 2 5 Idem ........... >VV ■ » y
12 Carmen Rodríguez López.. . . . . . Martos . . . . . . . .  ¿>¿... , .......... Jaén. . . . . . . . . . 1.375 8 7 18 40 10 9 1 THpnv. y-: $ p
13 Margarita Carrillo Guerrero . . . Cabra . . ................................ Córdoba......... 1.375 7 9 4 15 • 8 2 2

XUDIU»! • • » « 9

■ -Idem . . . y ■ $ p
14 Pilar Borao García ................. Tarrasa....................................... Barcelona. 1.275 7 8 29 20 2 19 2 íftpm  ̂ , y y p
15 Concepción González Simancas . Baena. . . . . . . ¡ .......................... Córdoba. . . . 1375 7 8 20 21 5 16 3

lUulU»! 9 • • t •
Tülpmpnt.fll y ■ ' % p

16 Teresa Santa María Rufo. . . . . . . Cuenca.................................. Cuenca.. . . . . . 1.375 6 » 29 20 1 6 2
iiiivjLuvUlilli 1
Superior.. . » y y

17 Fermina García de Medrano Ar- ■ i K-.' '
beloa ............................................. Alcázar de San Juan. . . . . . .  , ^Ciudad Real... 1.375 6 » 15 16 ’ 4 8 3 Idem.;....... i y 9:

18 Natividad Narona Sánchez Alba. Arévalo. , . . . . .  ¿ Ayilav........... 1.375 5 2 10 14 .» 23 2 Normal. 4 s y y
19 Elodia Aragonés Moreno........... Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Sevilla,........... 1.375 4 9 10 1 6 3 25 3 Superior.,. ■.............. 4 y y y
20 Josefa García Picazo......... A l m a n s a . . . . y ..  ¿.-.. Albacete. •* 1 375 4  ̂1 rV 7 40 . 1 9 2 IHptív * y ■ •9 y
21 Magdalena Puerto Ruiz.......... Malaga Málaga........ L375 3 11 -15 12 11 5 2

ÍUU1U«< 4 9 4 4 4
Id em ....... y y y

22 María Ignacia Fuentes Romero. Cehegín........................... Murcia............. 1.375 3 11 11 29 8 2 1 Idem ...;; . - . y > . y y
23 Francisca Barberá Molina. . . . . . T ó t a n a . . . . . . . . .................... Idem ..... . .. 1.375 3 2 20 29 9 9 2 , Elemental.. > ■ y • - y
24 María Gosálvez Pastor f . . . . . . . . . Crevillente.. . ; .  ¿. . . .  . . . . . . . Alicante . ■».... 1.375 3 2 20 18 » 8 4 Superior. y » y

• 25 Petra Martín Pindado... . . . . . . . Aranjuez....................... Madrid_____ _ 1.375 3 2 20 15 8 10 4 Normal.. .. y y y
26 Macrina Pérez Blas................... Salvador de Béjar............... Salamanca.. . . 1.375 3 2 15 3 2 15 1 Superior. y '■ y y ;
27 Josefa Martínez Marín................ Novelda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.. . . . . 1.375 3 2 15 40 5 21 1 Elemental.. y y- ■
28 Visitación Puertas Latorre....... Pamplona.. . . . . . . . . . . . . . . Pam plona...,. 1.375 3 : 2 10 7 1 2 Superior,..

.
y y y

Eliminadas.
» IDoña Adelaida Andrés Mayordomo... Por no llevar tres años en la Escuels desde la que solicita.
y I Julia Piquero Sanz................... Por no justificar su legalidad en la enseñanza pública. *
y f Ana Sinforosa Alemany Picó. . . Por no reintegrar la instancia con la póliza correspondiente,

Maestras aspirantes á las Escuelas de párvulos, dotadas con el sueldo de 1.050 pesetas. -
1 Doña Concepción López Safont.. . . . . . Réqüena.......................... .... Valencia. •. • 1.375 12 3 25 12 10 20 2 Elemental. • Orihuela ..• f••• . 1,650 y
2 María García de Medrano A f-

beloa........................ .... I .375 8 10 14 21 3 18 2 Superior. . . Elche 1 650 y
3 Damiana Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . Don Benito... ••.••••••,.,.. Badajoz 1*375 8 9 16 18 6 12 1 Idem.... . . . y  ' y y
4 Francisca Sansano Buyolo.. . . . . Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia... . 1 375 7 9 9 19 1 22 4 Idem.......... y  . .' y y
5 Margarita Carrillo Guerrero.. .. Cabra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba. . . . . . 1.375 7 9 4 15 8 2 2 Idem.......... > y y
6 Pilar Borao García . . . . . . . .  . . . . Tarrasa... y .. . . . . . . .  „ . . . . . . Barcelona... . . 1.375 7 8 ,29 20 2 19 2 Idem . . . . . . y , y y
7 Mercedes Matabacas Borráá.. . . . Gránollers. . . . . . . . . . . . . . , . . . . ' Idem. í . . . 1.375 7 8 9 10 5 10 3 Idem. . . . . . y . : y y
8 Felisa Zanón G il .............. Burriana.. . . .  y ,.................... Castellón , . . . . 1.375 6 » 25 22 6 28 2 Idem ...., y y
9 Gertrudis Ponce Castaño. . . . . . . Morón......... ....................... Sevilla.. . . . . . . 1.375 6 15 13 4 1 3 Idem........ . : y y y

10 Inés López Medina....... . Puente Genil.. ;. . y ... .y . , . . . C órd oba ...... 1.375 6 » 1 15 12 8 27 1 Elemental.. > ' y y
11 Eulalia Ronquera Brujas.. . . . . . Barcelona.. . .  .í,. . . . . . . . Barcelona.___ 1.375 5 11 14 10 3 26 4 Superior... 1 * y
12 Carmen Vicente García.. . . . . . . Salvador de Béjar....... .......... Salamanca.. . . 1.375 5 10 23 15 4 » 6 Idem .... , . . 9 ’,. y y
13 Isabel Grau Taengría. . . . . . . . . . Baéna. Córdoba. . . . . . 1.375 5 7 » 19 1 17 1 •Idem. . . . . . y y y
14 M. Mercedes Daza Martínez... . . Sevilla . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . 1.375 5 ■ 7 y 6 » 17 1 Idem......... y. y y
15 Concepción Bénavides Martínez. , Baza. Granada . . . . . . 1.375 5 6 5 13 3 ’ 6 1 Idem......... y- 1 •. » y
16 Elvira Usall Bosch ............ Villarreal.. . . . . . . . . . . . . . . .  y Castellón . . . . . 1.375 5 4 29 19 7 19 3 Idem......... y y y
17 Elodia Aragonés Moreno . . . . . . . Sevilla ..,. . . . . . . . . .  yy.. . . . . Sevilla].. . . . . . 1.375 4 9 10 6 3 25 3 Idem......... y y y>
18 Sinforosa Vállejo Lara.. . . . . . . . Córdoba.. . . . . .  l . . . . .  . . . . Córdoba. . . . . . 1.375 4 9 9 4 9 9 1 Idem. . . . . . y y
19 Ramona Martínez Precioso Carcagente.. y.. . . . . .  . .. y. Valencia.. . . . . 1.375 4 6 28 12 » ' 6 1 Idem. . . . . , y y
20 Francisca Dihort Cano............... Vélez Málaga.. ¿ ^ .. Málaga. . . . . . . 1.375 3 11 16 3 11 16 1 Idem .. . . . . f / y¿ ; :; y y
21 María de G. Cazorla;Salmerón.. Loja. Granada. . . . . . 1.375 3 8 1 11 10 20 1 Idem ..... . > y
22 Rosario Moreno Gómez.. . . . . . . . ¡Córdoba... . .  .. ¿.. ; . . . . . . . . . Córdoba. . . 1.375 3 6 16 : 7 •! 7 7 1 Normal.. . . > y , y-
23 Salvadora Durá Benavent. . . . . . Cullera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.. . .  . . 1.375 3 3 8 24 10 17 5 Superior. y y
24 Valentina García García.. . . . . . Calatayud............................ Zaragoza . . . . . 1.375 3 2 21 6 2 16 2 Idem .... • •« i y, •• y y-
25 Trinidad Huerta Malabia.. . . . .  v Madrid. 1.375 3 2 20 19 XI 24 1 Idem... •, •• y y y.
26
27

Teresa Sanz Porqueras.. . . . . . . .
Isaac Ouartero Oifuentes ..

Crevillente. .............. ........... Alicante.. . . . .
A 1 Vví* finfn

1.375 
1 275

3 2
9

20
T2

16
18

2
6

14
10

2 
1 ,

Id em ....,.,
THpm . . . .

i . y ' 
y ' :>

y
y

28
iOUiliO VliUl tul V VyilU.uU.tUiO • • • • 1 1 •
Visitación Puertas Latorre. . . . . Pamplona. . ^ . . . . Pamplona.. . . .

i «G |U
1.375

0
3

/C
2

IO
10

IO
7

u
1 » I2 r

, 1'UuJLU • • t • • • •
Idem,.... #. r í: ' y- . y

29 Vicenta Vaca Pineda________:. Monóvar.. . . . .  i .................... Alicante. . . . . . 1.375 3 y 12 7 6 2 1 Id em ....... ■ ’ . y- , ; y y

Eliminada.
y IDoña Julia Piquero Sanz.,. . . . . . . . . . . . .  | Por no justificar su legalidad en la enseñanza pública. - >! ,, i-. - - " ■ ■ ,;.:y • - . * V.

Maestras aspirantés á la Escuela superior; de Villarrobledo, dotádá con el sueldo d!e l.é 5 0  p ésete .

' .i - • : r.¡' : : l " 'v¡: .. Eliminada.
i

/“■' ' A-

y IDoña Carmen Amat Ubeda-. 1 Por no ejercer en Escuela superior.
Not4. Queda desierta esta Escuela por falta de ^pííantk^
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NOMBRES Y APELLIDOS

; , ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

PROVINCIA

SUELDO 

legal que 

disfrutan.

Pesetas.

MAYOR
’fiéfnp'ó dé ser
vicios en pro
piedad dentrc 
de la categoría 
iniriediáta in
ferior á la va
cante qué se 

solicita.

MAYOR 
' tiérápó’deser

vicios en la en
señanza pres- 
tados como 
Maestro pro

pietario.

Oposiciones aprobadas;.......

SUPMIDAD

DÉ XÍTÜLO1

ESCUELA

PÁRA QUÉ BE- LE .

SUELDO 

de la 

Escuela

OBSERVACIONES

5>eroCQ
R
00tt>00

2&03 &o03
: R(000eoOQ

S-to03

M aestras aép ira n tesá la is Eáctiélág elen íentáles, ciotadas cofcl e l suelLdd<l e í .375 pesetas
Jij ona........ .. . i ................. .. A licánte.. . . . . 1 * 100 24 4 9 25 9 6 2 Elemental. * dareamente . . . . . . . .  . 1.375 y

f Francisca Tamarit Tábérner. . Vinaroz..................................... Castellón........ 1*100 23; 51 15 
» 14

24 1 15 8 Superior.. * Requena........................... 1.375 y
Paulina. Millán Faión............ .. Mogente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia. 1.100 2-2:• 9 33; 9 29 2 Idem ... . . .  * Idem *. *. . . . . .  . . . . . 1.375 y

\ Emilia Poro1 Lucía ...................... Torrente.. . . . .  ................ .. Idem . . . . . . . . . 1.100 22: 5, 2o 24 3 20 8 Idem ... . . .  * y y >
p María Caldncb Calvo . . . . . . . . . . Segorbe.................................. . Castellón........ i .  100 21 6 14 30i 4 25 0 Idem ... . . .  * y y y
I Juliana;Soria Muñoz. . * . . . .  . . . Lá Seéá/. Valladólid. . . . 1.100 21 1 13 30 5 10 I "Id e m ..... * Cieza.................... ........... 1.375 y
r Miicbamiftl->,.  . * .* .« . *, * -, Aliéainte^.. . . 1.100 21 ib 35 4 1 1 Elemental. * s> y »

Trinidad González LÓDez. . . . . . . Sa de A lbos. • . * . . . . . . . . . . . . Almería. , ,  * T t 1.100 21 y
uu
33; 4 8 1

-kJ x U 111 vil Lluil • m
Idem....... . * y »

c Dolores Calvo Murillo................. La Campañá . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla ............ 1.100 21 y l l .23 2 4 6 Superior. %  ̂ .. 1 y.
ir) Juana ÁTvarfiz TManzario*. Velez Blanco. . . . Almería * r . . . . i .  100 21 y 15 23 i 14 1 Elemental.. y »
11 Lillo................... ............. ......... Toledo.............. 1.100 21

Ar
14 30 l l 14

25
1 Idem ..........

Supérior.. .
y y y

12 Dolores Fftppfir Cril................... *. H í j a r . T eruel.. . .  *. *. 1.100 2 } 14 28 6 3 y »
13 Eno*en i a Val leca V ila................ Pedro Bernardo...................... A vila ................ 1.100 21 y 14 26 6 17 1 Idem,. y y y
14 Santa María¡ de Fuehtesaúcó. Zamora. * . . . . . 1*100 21 12 23 3 10 1 Idem.. . . . .  * ; ' y »
15 Nipvp,̂  Oantora Tauste. . .  * . i . .  • • • . . . . . . . . . . Zabagofca*........ 1 * 100 -21 y 8 21 • y ' 29 - 2 Idem , . . . . . * y ' $■''■ »
16 ■Carmen Cano Iñigo...................... Cañete la RéaL . . . . . . . .  * . é . . Málaga ........... 1.100 21 4 21 2 20 1 Elemental.. » y
17 Nicanora Val verde Cortés.......... Pinoso. . . . .  i . A licante......... 1.100  . 20 11 1 35 4 * 27 1 Superitír.. * - >y ■ V >>' »
IR 1 100 20

20
R 9 A 9 * 9fi 1 FI Árri pti foT \\lo

19
on

Isabel López Montes..................... Villavieiosa* iCórdobá .......... 1*100
1.100

o
7

i»/
159R 24 8

4
19
9Q

1
2

iiJluIIIvUbdlf •
S uperior...
Mprn .

//
y
fe ? » »

*cU
91 Santa Pola ...*«*•• A licante......... ih o o

• 4\J 
201 
OA

o
5 94-

¿O
2 . OR. 2 Idem. . . . . . *

j?
y y

90 UlJdecona* 1.100 Q■ 5
iC\J

1
co

7 l Elemental. *
Simprirtr*

y fe 1 »/O-o
9^ Calahorra* . ^ 4. . 1J100

t
90

0
1

& o o
1

t
IR 4 y

//
y- y

24 María Amalia Sánchez Domín
«o IO kjUUOl IV/I , . •'

y
guez............................................. Peñaranda. . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca___ 1*100 19 6 4 19 6 4 1 Idem.. . . . .  J y » y

*?5 Filomena Porto Vázquez............ Caldas de Reyes. . . . . . . . . . . . Córuña. . . . . . . 1*100 19 4 2 Í 19 . 4 21 1 Idem ... * . . . y y
26 JalÓn. Alicante. . . . . . 1.100 19 2 2 Í 19 2 21 4 ídem . y » y
27 Zubia. .................... ............. . Granada. . . . . . 1 j 100 19 1 20 19 1 20 1 Idem . . . . . . y y
28 Ibi.. , ..........______________ Alicante . ; . 1.100 19 1

/Cv;
14
3

lt7 . 1Q 1
/CU
14= 3 Idem . > y y

29 A'lbocácer. . . . . . . * • ................ Castellón;. 1*100 18
1
A

1«7
IR 6

ATT
3 2 Idem .......... > y »

30 Escolástica Conde Hernández... Ledesma*.................. * . . . . * . , Salam anca.... 1.-100 17
u

n 18
IO
26 3 12 5 Idem . y

31 Ignacia López López.................... P ego ... .  . . . . . A licante. . . . . . 1.100 17 3 21 17 3 21 3 Idem . . . . . . y »
32 Felicitas Leyasisti Ursúa............ Pamplona ..  t T 1*100 ! 17 2 26 *18 2 21 1 Superior. . . » y »
33 Grepnria Pérez Lónez........ .. Ateca......................................... Zaragoza.. . . . . 1.100 17 2 18 17 2 18 \ Idem ... . . . . . > y y
31 Trujillo. Qácprpx  - . 1.100 16 11 7 i *

lfi 11 • 7 l Idem . . . . . . y y
35 Concepción Marín Navarro.. . . . A lcaráz............................. A lbacete.. . . . . 1.100 16 1

t
25

IU
16 7 25 1 Elemental.. y y

36 Leohor Valor Franco . . . . . . . . . . Chivá.. . .  *. *. * . . . . . . . . . . . . . V alencia.. .  *.. 1.100 16 7 4 16 ■ "7 4 3 • Idem .......... y »
37 Chipiona* 1.100 lfi

1\V IR 9^ 7 1 1 R n np y y y
38 La Solana*. . .  d. . . . . . . . . . . . . Ciudad Real. 1.100

IU V
Q

lo
2 15

i
9

1
2 2

U ItUU1 ivl • • •
Idem y y

39 Marta Madrigal Mova........ . Ollería. ..* .* .* • * .......... . Valencia. . . . 1.100 15
«7
6 i

i*/
21 2 20 1 Elemental.. y » »

10 Rosario Gómez Gutiérrez . . . . . . Tarazona .................................. Zaragoza. . . . 1.100 15 4 y 90 2 3 5 Superior. y » y
41 Angela de la L luvia............... .. Chelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia... 1.100 15 3 20

cu
16 11 ■ 7 2 Idem . y y

42 Milagro Ubeda Masanet.............. Ondara.................................. A licante.......... 1.100 14 11 20 16 10 20 '5 Ideín....... .. y
43 Pilar Riquelme Sánchez............. Torre del Catnpo.................. Jaén................ * 1.100 14 10 21 14 10 21 1 Idem *.. y y »
44 Carmen Bertolín Edo................... Mosqueruela........ .. Teruel............ 1.100 14

14.
9 17 35

lfi
1 23 1 Idem . . . y y

15 Pedro Muñoz. ..*.*••• . . . 1.100 K 22 5 21 1 El orn pfit.nl y y
46 Dominga Fornes pota .................. Tam arite........ ................ . Huesca . . . . . . . 1.100

l̂ X
14

u
3 14

1 U
15

u
11

1
- 27 2

12tívIlLvLL UCvl • •
Superior... y- » y

47 Casílrlá Reltrán Oaracuel.. . . . . . Alcalá la Reál Jaén 1.100 14. 9 7 14 2 7 1 E.l PTii en t a 1 y y
48 Carmen Amat Ubeda................... Alberiqué. . . . . . . . . . . . . . . . . . V a len cia .... 1.100 14 1 25 11 19 2

jjíi viüuii tai • •
SnTrfiríór

i7
y

49 Ana Jesusa Morales Morales. . . . La Gineta. ................ Albacete. . . . . . 1.100 13 9 ■ 20 
13

44
1-5

6 ■ 7
kj UUL1 XOi • • •
Elemental..
StinPFinF

y y
50 A delirio Sná rey Gni<;a«iola T.eón . 1.100 ■ R 17 0 >> yi/V
51 Camila Iglesias Fernández.......... Ginzo de Limiá .................... .

UOUJLI • «•••••*•
Orense. «••..*. 1.100

• xO
13

u
y

Iu
3

lu
14

O
11

i *
8 4

OUUUI 1U1 • • •
Idem . . .  . » y

52 Petra Cabezón Balmaseda.......... Bargas............... * . . . * ............. Toledo.............. 1.100 12 3 17 14 10 22 7 Idem . . . . . . » y 2>
53 Julia J. Campo S.a Junceda.. . . . Valencia dé Alcántara. . . . . . Cáceréé.. . . . . . 1.100 12 3 10 12 3 10 1 Idem .......... y y
54 Francisca B. García García . . . . Colmenar Viejo. ...................... M adrid............ 1.100 9 10 55 24 » 9 1 Eleínental.. y y y
55 Emilia Morer Reig................. Balsas....................... . Castellón.......... 1.100 9 » 11 33 1 13 0 Superior. *. »

\\
y

56 Clotilde Abad Domínguez Fuensalida............................... Toledo. . . . . . . . 1.100 8 9 23 13
lfi

1 16 2 Normal. . . .
RlineTMÁT*

y y
57 DgIoppq frangía Alvarfíz Muñera. ..*.••••*».«.*•••.. Albacete . . . 1.100 3 Q 14 8 12 1

//
fe J

58 Julia Salazar Martínez................ Guazamara........... A lm ería.......... 1.100 8 8 2
IU
18 8 ■27 1

U UUUi J\J L « • »
Idem.........

9
y y »

59 María Janter Madrid.................... MenasalvaSé........ . Toledo 1.100 8 3 6 19 7 26 1 Idem . . . . . . y » ■ y
60 Laureana Martínez Navarro.. . . 'Vera. •■*.»*.*•*••» A lm ería .......... 1.100 8 23 21 4 25 5 Idem.___ »
61 VenanCia Lagardía Huarte........ Corella. Navarra. . . . . . l . i o o 7 2 20 37 fi 4 2 Idétn . . . y >> y * ■
62 Josefa Moreno Civera.......... , . . . O n il... . A licante.------- l . io o 7 2 12 -7 2 12 1 Elemental.. y y
63 María Josefa Caraza González... Feria ............................. : BádajOz . ¿ . . . 1.100 0 10 14 29 3 1 fin np.rinr» y y ■ y
64 Leandra Villá Díaz....................... Colmenar Málaga . . . 1.100 6 4 24 26 4 8 1

kj U. UU 1. iv L • • •
FJftrnfirital y » »

65 María Luisa Mora Pastor............ Sabiote..................................... Jaén.................. 1.100 6 5 5 23 9 15 3
jljXvíüvíí uax* «
Superior.. . » »

66 Desamparados Albella Caparros. Tarancón ................................. Cuenca. . . . . . . 1.100 5 6 11 30 9 20 4 Elemental.. > »
67 Antonina Gutiérrez Capillas . . . Becerril de Campos................ Palencia. . . . . . 1.100 5 3 14 33 5 28 1 Idem .......... y
68 Carmen Quirós Gallardo............ Lucena...................................... Córdoba 1.100 5 » 29 5 y 29 1 Superior.. . »
69 Catalina Sánchez Montero.......... Arroyo del Puerco.................. Cáceres............ 1.100 4 10 11 26 8 16 1 íd em .......... > >>
70 Victoria Alonso Quevedo............ Ondárroa.................................. Vizcaya. .«• * .. 1.100 3 11 6 29 2 7 2 Idem .......... y »
71 Matilde Villa Díaz........................ Los Villares............................. Jaén.................. 1.100 3 8 28 24 3 13 2 Elemental..
72 Juliana Carolina Meras Dueñas. La Rambla*. . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba . . . . . . 1.100 3 7 23 27 6 19 1 Idem.. * . . . . ! > y y
73 Higinia Miguel Alegre................ A ljorra ............................... . M urcia............ 1 .Í 00 3 2 23 25 71 20 1 Superior.. .  | y y

I ¡liminada
> | Doña Encarnación Villapal Marííhéz,| Por éstár la fecha de la hoja legalizada raspada y enmendada sin salvar.

Maestras áspirantes á las Escuelas elementales, dotadas cotí el sueldo de 1 .1 0 0  pesetas*
1 Doña Catalina Oliva Mateh.................... ■ Cáhdástios Huesca . . * . . . . 825 25 5 10 25 5 10 2 Superior. • • '■ A yora. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 y
2 Tomasá Soriano Babón................ Monzalbaiba Zaragoza... . . . 825 24 10 . 2 24 10 2 4 ídem * .  *; ¿ Morella. ........... . 1.100 y
3 Asunción del Cerro Philippets.. Fü’ennláyor Logroño. . . . . . 825 22 » 11 25 1 23 1 Elemental.. • Benicarló. . . . . . . . . . . . . . 1.100 y
4 Rosa Rosell Catá................... .. Sáh Hipólito de Vóltrégá;. . . Barcelona*..  *. 825 21 g 15 25 6 8 1 í Idem . . . . . . i y
5 Julianá Alvarez Osá.................... Válvérde dél Júc&r• . . . . . . . . Cuenca. . . . . . . 825 ‘ 21 » 13 26 3 3 1 Idem . . . . . . i Cal aspar ra* • . . . . . . . . . . . 1.100 y
6 Rosario Zahonero Fernández. . . Benifayó de Yalldigna.......... Valentíiá.. . . . . 825 20 9 11 33 1 15 2 Superior..... 1 Sax 1.100 y
7 Bárbara López A n te . . . . . . . . . . . Cerverá.. . . .  f ...... ........... * . . . Cuenca............ 825 19 11 y 21 3 1'8 1 Elemental.. i Bañeras..•••*••••••«•* 1.100 y
8 Ramotía Royo Torrés.................. Alcalá dé la Selva. . . . . . . . . . Teruel. . .  * • ... 825 19 9 6 19 9 0 1 Superior.«. y » y
9 Juliana Ortiz L ebrón.. . . . . . . . . Hiñojósá de D uero.. . . . . . . . . Salámánca. . . . 825 19 6 20 19 0 20 1 Elemental.. i Callosa de Ensarriá.. . . . 1.100 y

10 Concepción Dagas Puigbó. . . . . . Lá Riera. ........ . Tarragona. . . . 825 19 6 16 22 7 13 1 Idem » y
11 Margarita Chocarró A lfaro.. . . . Torrente de Oinca. •. • . * . . . Hiiésca .. 825 19 6 ío 19 fi lo 1 SiiTiftpinp y y
12 Manuela Dolz L loréhs............... Santa Magdalena. . . . . . . . . . .

XlUvOvC«i •••••*•
Castellón......... 825 * 19 4 1P 19

U
g ' 27 1

►JUL/vl IvX « • •
Idem * . . . . . y »„ y

13 Josefa Alcaraz Vallcanera.. . . . . Lorcha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante. . . . . . 825 19 3 27 20 7 5 5 Elemental.. Elche de la S ierra.. . . . . 1.100 y
14 Vicenta Martínez Míaurí.............. C a t r a l 4.... Ídem ............ *. 825 19 2 15 19 6 15 3 Superior.»* y » y
15 Carmen Meseguer Izquierdo.. . . Borjas del Caínpo *.......... * . . . Tarragona*. . . . 825 17 8 253 17 8 23 3 ídem ' y » y
16 Dolores Sabater Lajpuente.. . . . . Portmán. . . .  *............ . MOTcia. . . . 825 17 ;7 3 17 7 3 1 íd em ., » y
17 Mánuela López Benédicto. . . . . . A l i a g á j  . . . tertiel 825 17 5 17 fi 5 3 Idem . -. . i * . . \\ » y
18 Trinidad Flor A legre ................. Btirbágtieha. ¿ . . . . . . . . . . . . . . íd em .... . . . . .  * 825 ‘ 17 3 ' 18 17

U
3 ’ 18 4 Idem . . . . . .

9
y-.. y

19 Antonia Gómez Noáta................< Puéblá de V álvérde.. . . . . . . . íd em .... . . . . . . 825 17 3 15 17 3 5 1 Elemental.. y y y
26 Matilde Vicent Feriando............ Finéstrat. . . . . . . . . . . . . . . . . . ÁliCanté. 825 • 17 y 19 17 19 i SnnPrríór ■ > y ■
21 Rafaela Carratalá Lledó............. Agóst . .......... .. Idem ... . . . . . . * 825 l7 y 15 17 y 15 1

UU.I/UI xui • • •
Elemental..

9-
y y

22 Teresa Sancho Péréz.................... Candiel........ ............................ Castellón . . . . 825 íé 11
11

21 16 11 21 1 Idem . . . . . . y y y
23 Máría González Guérrero............ Sinrats de Valldigná. . . . . . . . Valéneíá.. . . . . 825 16: 5 16 1 1 5 1 Superior..* » » >
24 Angelina Boti Gosálvez......... B é n ia r r e s ¿  ............ Á llcánté. . . . . . 825 16 g 1 6 ' 8 28 5 É l  a m a n t a ! y y
25 María Catalina García M uñoz... Valdeeranera.............................. A lbacete.. . . . . 825 16 8 20 16 8 20 1

jj4 x vxxivxx ta x  •»
Superior. . . y » "‘y

26 Dolores Pequero Calvete............. Villa’nueva de G allego.......... Zaragoza.. . ■ . . . ; 825 15 11 2 15 11 2 2 Idem « . . . y y y
27 Josefa Rojas González............... . Lujar......................................... Granada........ . 825 15 6 15 i 15 6 15 i 1 Ideni . . . . . ■ y y y
28 Bal tasara Vidal Verdaguer.. . . . San Juan de las Abadesas. . . Gerona . . . . . . . 825 15 6 6 15 6 6 1 Idem. . . . . . > y y
29 María Cándida Gonzalbo Tarín*. Santa E ulalia . * * » * . . * * .  * * . . T e r u e l . . . . . . . . 825 15 6 24 15 ! 5 24 1 I d e m ... .* . y y
30 Josefa T. Crespo A liñ o . . . . . . . . . Sileca....................................... . Valencia.. . . . 825 15 5 20 15 5 20 2 Idem • * • •.. y y y
31 María del Carmen Atienzar.. . . . Casas de Ves Albacete . . . . . 825 15 5 15 15 5 15 1 Idem « • • • • • y y y
32 Feliciana Sánchez Ledesma___ Bábilafuente............................ Salamanca..  • . 825 14 0 29 14 0 29 2 Idem ........ y y y
33 Felicidad Fernández Rodríguez. D eleitosa........................ .. Cáceres. . . . . . . 825 14 6 -14 16 : 1 m 1 Idem .».. . ■ ... y y
34 Milagro Fúster Fabregat. *. . . . . Albalat de la Ribera. . . . . . . . Valencia.......... 825 14 6 4 14 1 6 4 1 Idem............ y » y
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35 Priego... .  *. • *. * v* •. Murcia . . . . . 825 14 } 8 14 8 1 <\ .
36 Catalina Francia López........... Albentosa........ ........................... Teruel............... 825 13 6

o
13 13

V
6

o
12

JL
4

. tjupci IKJL <» « k
Trlem

&%
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ik

37 Emilia Solé Montane.. . . . .  • Torroella de Fluxiá.. . . . . . . . Gerona ............. 825 13 5 9
ÍO
13 5

IO
9 1

ÍUCIU . • • k • k
Idem

» Jr
%

38 Inocencia López Bíerge. , . . . . . . Oteiza de la Solana___ . . . . . Navarra........... 825 13 1 11 13 6 2 Idem. . . . . .
w
»

39 Concepción García Jiménez*. . . . Carear.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pamplona........ 825 13 19 13 » 19 1 Idem. . .  •..
10 Manuela C. Figuera Girón.. . . . . Val verde del Fresno. . . . . . . . Cáceres........... .. 825 12 11 29 14 9 19 2 Tdem >
41 Manuela Raz Adán......................... Belgida................... .. Valencia........... 825 12 11 12 11

2
. 2 AUvLU • « « i

Idem
?/ 
^'

42 Felisa Miguel Aleare.. . . . . . . . .  • Baguena.................................... Teruel.. . . . . . . 825 12 1 2 12 \ 2 Trlpm \V
13 Carm en Ferraí ró Miralies.......... Villafranca del Cid........... Castellón . . . . . 825 12 > 14

4

1/C
19 9 28

4
6

lUvliL
ElemetvtfiT

JT
A i

44 Luisa Córominas — . . . . . . . . . . . Aliara. . . * .................................. Tarragona___ '825 10 1 10 1 1
■UlULUviX llCU* •
Idém. . . i , .

w .'
 ̂ ■' *  i

15 Trinidad González Fernández... Fondón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A lm ería........... 825 9 6 12 9 6 12 1 Idem < ¿ *46 Presentación Hurtado Vilches. . C e n t í . . ................. .. Murcia . . . . . . . 825 9 5 25 9 5 25 1 Superior... » 1 1
47 ríftlpst.iná NnTI». Parnié.. . . . . . . . . Vinaixa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida. . . .  . . . 825 7 10 4 7 10 4 1 THpm * i & 1
'48 Adelina Martínez Martín.. . . . . . Alhambra ........... *.................... Ciudad Real.. . 825 7 6 15 8 8 24 1

lUulil •
Idém

& iF i 
» 1

49 Expectación Bermuz Villarroya. Cantavieja. . Teruel. . . . . . . . 825 7 1 22 ' 7 1 22 1 Ide m . » . * *, >
ñft María Oosfta Celina.. . . . . . . . .  * Leciñena. . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . . 825 7 1 15

4
7 \ 15 l Tdprr» vv '

51 Elisa Galleoro Sánchez . . . . . . . . . Viveros....................................... Albacete.. 825 6 1 6 1
. %

4 l
XUOxxl • e • »
T H PTYl i.

y
wl

Iriplfina TiOpftTitifi Palau A. É A a Hoya Gonzalo, *........... .... 825 6 25 6 25 l
íviom* • « • • • •
THpttí % \\

53
, \ jr?lIiHQi JLfvi ULLUU X Ci-llA U. • •••••«••i

María Joaquina Mestre Estepóns. Almusafes. • .............................. Valencia. 825 5 7 18 14 19 23 1
íuoiu* ♦ • • * • •
Idem .... . . . *

//
»

54 Nieves Galiana Pinés. . . . . . . . . . Sán Sebastián ̂ de los Reyes.. Madrid... . . . . . 825 5 6 11 18 5 16 1 Idem . . . . . .
55 Rosario Fernández de Crenchún

Tal dos ................. .................. .. Araya.. .  • •. . . . . . . . . . . . . . . . . Alava.. . . . . . . . 825 3 6 18 3 6 18 2 Norm al
cifí Elvira Bermells Martínez . . . . « . Alfarp* . * . .  * Valencia.. . . 825 3 4 7 4 1 18 3

ii vi 1 llCtx « • # «
Siinppirtp i & %

57 Adelaida Pérez Prieto. . . . . . . . Fuentelapeña». . . . . ____ Zamora. . . . . . . 825 3 3 15 20 11 22 1
kjuuoi i\jr«« •
Idem .... .

9
%

58 Sofía Roig Iborra............ . Alpuente .................................... Valencia.. .  ♦.. 825 3 3 7 3 3 7 1 Idem . . . . . ' 5
59 Silvestra Soralla Castell.. . . . . . . Puebla de Arenoso............. .. Castellón.......... 825 2 » 15 3 » 15 1 Idem.. • • • • • » £

Eliminadas.
Doña María Valero Bondía.. . . . . . .  . . . , Por estar legalizada la hoia <de servicios antes de plazo.

»- Florencia Isturiz Mina . . . . . . . . Por hallarse la hoja legalizada sin fecha.
» Pilar Moíitón Mari . . . . . . . . . . . . Por tener legalizada la hoja de servicios antes de plazo.

Victoriana Bogallo Muñoz . . . . . Idem id. id.
Esperanza Nogueroles Pérez . . . Por estar enmendada la fecha de la hoja de servicios sin salvar.
Ceferina Bosque García.. . . . . . , . Por estar la hoja de servicios legalizada con fecha 26 de Mayo ultimo.

Maestras aspirante» á las Escuelas de párvulos, dotadas con el sueldo de 1.1ÓO pesetas.
1 Doña Joaquina Mestre Estepóns. . ----- Almu rafes....................... —  ., Valencia.......... 825 Ei ■ 7r R5 14: 10i 22t 1 Superior. Molina . . . . . . 1.100 »
2¡ Joséfa Baláurá M iguel................. Ayerbe ............... ......................... Huesca............ 825 r> 1 K> ' 5, 1 K> 1 Idem.. . . . . . S. Miguel (Murcia) aux.a 1.100
3! Felisa Cónchán Romance........... Teruel.................: .................. ..., T e ru e l........... 825 pi 1 c) 6 í 24: 1 Idem............ Vk
4 Ramona Martí M iret.................... Granádella . ............................... , Lérida......... 825 4[ c> 2Íi 4: €) 2c\ 1 Idem............ £

Jr

5> Adelaida Gómez Sanjuán.. . . . . , Manzanares. . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad R e a l... 825 ) icI R5 S1 1Ci R; 1 Idem.. . . .
é; Ana Molina Porras............... .. •.. Puente Genil....................... ..... Córdoba .......... 825 «r) f\ ■ 24í ai e► 24b 1 Elemental.. >
í Rita de lá Cruz Pedrajas. . . . . . . ¡ Agüilár...................................... Idem.................. 825 r\ 6> R > 3! 6í 18; 1 Superior*. .

í1 Luisa Fernández Ascárra. . . . . . , Láguardiáw..................... .......... i Vitoria. . . . . . . 825 •S1 5i lí) • 3¡ ; 5► 1S 1 Normal'.. . .
) Tomasa Freire Garay...... ............ Cásasimarro..................... .. Cuenca v . . . . . . 825 3! 1 S\ 3 1 3 1 Superior.. . * »

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, quienes podrán presentar en este Rectorado, dentro del plazo de veinte días desde la publicación de esta propuesta en la
G a c e t a  de  M a d r id , las reclamaciones que crean pertinentes.

Valencia 16 de Septiembre de 1905* =E1 Rector, José María Machí. - p -7 0 5

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
áfu ü taittien to  oonstituciflliisil de M ádrld.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en publi

ca subástala enajenación del solar letra G, resultante del de
rribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de San Jiian 
pertenecientes á la villa de Madrid, bajo las siguientes con
diciones:

FACULTATIVAS

Solar letra G del plano.—Está situado en está capital, y su 
calle'de Montalbán, distrito judicial y municipal del Congre
so, manzana limitada por las calles de Alcalá, Alarcón, Mon- 
talbán y Alfonso XI, tercer Registro, ó de Mediodía, para los 
efectos de la ley Hipotecaria.

Linda al Norte con solar letra E  de la misma manzana; al 
Oeste* con una zona de terreno que de ella se segrega para la 
nueva Casa de Correos; al Este Con solar letra F , y al Sur con 
con la calle de Montalbán á la que presenta su fachada.

Afecta la forma de un cuadrilátero irregular, cuyos lados 
miden las longitudes siguientes: el primero, fachada á la 
calle de Montalbán, 25 metros; el segundo, lindero derecho 
con relación á esta fachada, 35 metros 10 centímetros; el 
tercero, lindero de testero con relación á la misma, 27 metros 
60 centímetros, y el cuarto, lindero izquierdo, cierra el sitio 
con 33 metros 10 centímetros.

La superficie comprendida por los lados descritos mide un 
área de i896 metros cuadrados 48 decímetros, equivalentes 
á 11.546'pies cuadrados 96 décimas, sin perjuicio de la recti
ficación que oportunamente deberá practicarse una vez abier
tas las calles y expedito el terreno.

. El tipo para la subasta de este solar será el de 320 pesetas 
metro cuadrado, ó sea el total de su superficie de 286.873 pe
setas 60 céntimos.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación'dé servicios provincia
les y municipales, el día 14 de Noviembre de 1905, á las once, 
simultáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, num. 5, y en la Dirección general de Administración 
local, Ministerio de la Gobernación, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también al acto en el primero de di
chos sitios otro Sr. Concejal designado por él Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta  ̂ca
pital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de doscientas 
ochenta y seis mil ochocientas setenta y tres pesetas sesenta 
céntimos, ingresándose por el adjudicatario la cantidad corres
pondiente én efectivo metálico én la Tesorería municipal,-uha 
vez practicada la rectificación dé medida del terreno y cuándo 
se le ordene, antes de formalizarse la escritura.

Hecho el ingreso y satisfechos por el rematante los demás

gastos que son de su cuenta, se le devolverá la fianza provi
sional.

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional dé e ató re e mil trescientas cuarentay tres pesetas sesen
ta y ocho céntimos, consistentes en el 5 por 100del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera 
de los valores ó signos que determina el art. 12 de la instruc
ción antes citada, computándose éstos en la forma que se esta
blece en-el árt. 13 de la misma instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial) ¿ en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga 
c e ta  d e M ad rid  hasta el anterior en que aquella haya de te
ner lugar, y durante las horas de las doce á las catorce, ó en 
la Dirección gerieral de Administración local,1 durante las 
horas de las diez á las trece, y en la forma y modo que se 
expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero d.e 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere
chos que názcan dél remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mismos; én Uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
sénale, á otorgar la correspondiente escritura.

8.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento dé la 
escritura, Ó no llenase las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin que en nifigún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida instrucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
deTprecio en qüe hubiese quedado el remate, sea cualquiera

: la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y vem 
tura. -

12¿ El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los'Tribunales de ésta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
coiíio el importe de la inserción de todos los documentos que 
Jo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma- 
drict, presentando al efecto, anteé dé formalizar lá escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga

do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura dé adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación dê  otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel’María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
sér extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de stibástás, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 
de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó 
de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. Los gastos de otorgamiento de escritura y los honora
rios de tasación y medición del solar deberán ser satisfechos 
por el adquirente á los Sres. Notario y Arquitecto munici
pal, respectivamente.

Madrid 8 de Agosto de 1905— P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, E. Vela.

Diligencia.— Por la presente se hace constar que, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días, sin que contra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna.

Madrid 25 de Septiembre de 1905.=E1 Oficial del Negocia
do, L. Izquierdo.— V .° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de lá clase 77.a, y al presentarse llevar escrito en él sobre lo 
siguiente: Proposición para optar á la subasta del solar letra G, 
resultante del derribo de los Jardines dél Buen Retiro y  Balado 
de San Juan.)

D .  , que vive ...... enterado de las condiciones de la su
basta en públicailicitación para la enajenación del solar le
tra G, resultante <jiel derribo de los Jardines del Buen Retiro 
y Palacio de San Juan, pertenecientes á la Villa de Madrid, 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofidal de la
provincia en los días  y .... ...., conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con el aumento de .... tanto por ciento— 
en letra—en el preeio tipo *) ¡

Madrid ..... de ... . .  de 190 .....
(Firma del propon mte.) S —1603
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

GRANADA—SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de primera instan

cia del distrito del Sagrario de esta capital.
Hago saber que en autos declarativos de menor cuantía 

que se siguen en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
:a instancia de Doña Teresa Aguilar Mata, dueña que ha sido 
de la casería llamada de la Encina, en este término, contra 
Doña Teresa Foust de Monsalve, y en su defecto contra sus 
legítimos herederos y sucesores, sobre cancelación por pres
cripción de una carga que aparece á su favor en el Registro 
de la propiedad, consistente en pagar anualmente veinticin
co  escudos trescientas doce milésimas, cuya procedencia y  
naturaleza se ignora, impuesta sobre referida finca, se ha 
mandado, en providencia de quince del actual, se emplace a 
dichos demandados, cuyos actuales domicilios se desconocen, 
por medio de edictos, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  
u e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en dichos autos, personándose en forma; apercibidos quede 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de- 
recho.

Y para el emplazamiento de la Doña Teresa Foust ó sus he
rederos, se firma el presente en Granada á 17 de Septiembre 
de 1905.=Juan A. Betes.=Por mandado de S. S., José ViJIos- 
lada. X —2143

MADRID—INCLUSA
En las diligencias promovidas por el Banco Hipotecario de 

España contra los herederos de D. Manuel María de. Santa 
Ana, sobre requerimiento al pago de dos semestres de un prés
tamo hipotecario, se ha dictado la siguiente ^

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.—Madrid 4 de Octubre 
de 1905. Por presentado el anterior escrito, que se una a las 
diligencias de su razón, y  de conformidad con lo que solicita 
la representación del Banco Hipotecario de España, requié
rase á D. Eduardo Santa Ana y Narbón, como heredero de 
D. Manuel María de Santa Ana, para que en el plazo de 
dos días satisfaga al referido Banco Hipotecario los semes 
tres vencidos en 31 de Diciembre y 30 de Junio del corriente 
año del préstamo hecho á D. Manuel María de Santa Ana 
con hipoteca de la casa número siete de la calle del Factor, 
de esta Corte, así como los intereses, costas y gastos ocasio
nados; bajo apercibimiento que de no verificar el pago se pro
cederá en la forma prevenida por los artículos 33 y 34 de la 
ley de 2 de Diciembre de 1872; é ignorándose el actual domi
cilio del D. Eduardo Santa Ana Narbón, practíqüesele el re
querimiento acordado por medio de edictos, que se inserta
rán en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos, fijándose otro en 
el sitio público de costumbre.  ̂ #

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa; doy fe.=Rodríguez.=Ante mí, Angel An
gulo.» , _

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id , a fin de que 
sirva de requerimiento á D. Eduardo Santa Ana Narbón, ex
pido la presente en Madrid á 4 de Octubre de 1905.=E1 Es
cribano, Angel Angulo. X —2145

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este 

partido, en causa seguida en este Juzgado por los delitos com
plejos de robo, homicidio, disparo de arma de fuego, lesiones 
y tenencia de instrumentos para ejecutar robos contra Jesús 
Antonio Marcos Vega, vecino que fué de Cereigido; Cándido 
Cid Acebedo, de la villa del Bollo; José García Suárez, de Ba
rres, y José María López, conocido por José Pumar, de San 
Vicente de Veleigar, y otros, dictó auto con esta fecha de
clarando concluso el sumario y mandando emplazar á los en
juiciados para que en el término de diez días comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Lugo á hacer uso de su de
recho, y se les haga saber que pueden nombrar Abogado y 
Procurador que les defienda y represente, respectivamente, 
en la Superioridad; pues en otro caso se les designará en 
turno.

Y com o los referidos procesados se encuentran actualm en
te  en ignorado paradero, hallándose además declarados re 
beldes, se extiende la presente, que se insertará en el Boletín 
oficial y  Ga c e t a , para que les sirva de citación y  em plaza
m iento en form a. , -

Quiroga 1.° de Octubre de 1905.=E1 actuario, José Car- 
bailo. dO 9534

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se ha presentado por D. Isidro -Manuel 
López y Torres una solicitud, por la que, después de mani
festar que su padre D. Domingo López Segades presentó en, 
el Registro civil un niño en diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho, consignando era hijo legítimo^ del 
mismo y de Doña Juliana Torres Hernández, y que á dicho 
niño se le puso por nombre Bonifacio; que en seis de Julio 
del mismo año fué bautizado el propio niño en la parroquia 
Matriz de Nuestra Señora de la Concepción, habiéndole pues
to el nombre de Isidro Manuel; que siendo él el nino de refe
rencia, y habiendo sido conocido siempre con el nombre de 
Isidro Manuel, interesaba que, previos los trámites oportu
nos, se le cambie en el Registro civil el nombre de Bonifacio 
por el de Isidro Manuel.

En su virtud, y á tenor de lo dispuesto en el artículo^ se
senta y uno del reglamento para la ejecución y cumplimien
to de la ley del Registro civil, se publica en extracto sustan
cial la pretensión del D. Isidro Manuel López y Torres, á fin 
de que dentro el término de tres meses, á contar desde el día 
de la publicación en la G a c e t a  de  Ma d b id , puedan presentar 
su oposición ante el presente Juzgado cuantos se crean con 
derecho á ello.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Septiembre de 1905.=Fran- 
cisco Penichet.=Ante mí, Acisclo Casanova. X —2144

Ju zgad os m u n ic ip a le s
MADRID-BUEN AVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por ofensas a la moral contra Francisco Gómez y García, se 
encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 12 de Septiembre de 1905, el se
ñor D. Emilio Ranees de la Gándara,-Juez municipal su
plente de este distrito; habiendo visto el presente juicio, se
guido por ofensas á la moral contra Francisco Gómez y Gar
cía, de veintiséis años de edad, saltero, carpintero y con do- 

, micilio en la calle de San Carlos, I.
Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á^Fuancis- 

co Gómez y  García á cinco días de arresto; á 25 pesetas de

multa, ó un día de prisión subsidiaria por cada 5 pesetas, 
craso de insolvencia, y al pa^o de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo .=Emilio Rancés.

C u y a  sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
ía suscribe en el día de la fécha.=Certiflco: Licenciado Mario 
Serratacó;* ¡ V .

Lo inserto corresponde á la letra con su original, a que me 
remito; y  para que sirva de notificación al penado Francisco 
Gómez y García, expido la presénte, para su inserción en la 
G a c e t a , que firmo en Madrid á 8 de Septiembre de 1905.= 
V.° B.°=Rancés.=Mario Serratacó. JO—9196

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buefiavista de la misma.

Certifico*que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo contra Francisco San Martín Rodríguez, se 
encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid, á 2 de Septiembre de 1905, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio, seguido por escánda
lo contra Francisco San Martín Rodríguez, de veintidós años, 
soltero y cuyo domicilio se ignora;  ̂ ^

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Francis
co San Martín á 15 pesetas de multa, reprensión y al pagofie 
las costas, sufriendo en caso de insolvencia un día de prisión 
subsidiaria por cada cinco pesetas.  ̂ # -

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio; mando y firmo.=E.; Gómez de, Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de la fecha.^=Certiflco.=Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación á Francisco San Mar
tín, expido la presente para su inserción en la G a c e t a , que 
firmo en Madrid á 8 de Septiembre de 1905.=V.? B.°=Ba- 
quero.=Licenciado Mario Serratacó. jO—9197

I). Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido em este Juzgado 
por malos tratos contra Celedonio Sanz Frías, sé encuentra 
la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:' ‘ _

«Sentencia.—En Madrid, á 5 de Septiembre dé 1905, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio por malós tratos con
tra Celedonio Sanz Frías, mayor de edad, casado, jornalero, 
y cuyo domicilio en la actualidad se ignora;

Fallo que debo condenar y cóndeño, eh rebeldía, á Celedo
nio Sanz Frías, á cinco días de arresto y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha.=Licenciado Mario Serra
tacó.» . . , V

Lo inserto corresponde á la letra con su original, a que 
me remito; y para que sirva de notificación al penado Cele
donio Sanz Frías, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a , que firmo en Madrid á 8  de Septiembre de 1905.= 
V.° B.?=Rancés.=Mario Serratacó. JO—9198

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por ofensas á la Autoridad contra Antonia Ortega de las He- 
ras, se encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 2 de Septiembre de l905, el se
ñor D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este 
distrito; habiendo visto el presente juicio seguido por ofen
sas á la Autorided contra Antonia García de las Heras, ma
yor de edad, viuda y cuyo domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno á Antonia Ortega de; 
las Heras, en rebeldía, á 20 pesetas de multa, reprensión y al 
pago de las costas, sufriendo caso de insolvencia un día de 
prisión subsidiaria por cada cince pesetas.

Así por esta mi sentencia, la que se publicará la parte dis
positiva en la G a c e t a  d e Ma d b íd  para su notificación á la 
procesada Antonia Ortega, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.=C.ertífico: Licenciado María 
Serratacó.» ,

Lo inserto corresponde á la letra con su original, a que me 
remito; y para que sirva de notificación á la penada Anto
nia Ortega, expido la presente para su inserción en la G a c e 
t a , que firmo en Madrid á 8 de Septiembre de 1905.=V.0 B.? 
Rancés.=Mario Serratacó. JO—9199

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri
to  dé Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por infracción de reglamento contra Juan Bermúdez^ se en
cuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid, á 5 de Septiembre de 1905, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio seguido por infrac
ción de reglamento de tranvías contra el que dijo ser y lla
marse Juan Bermúdez, mayor de edad, soltero, y cuyo domi
cilio se ignora; , \  , _  _

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, a D. Juan 
Bermúdez; ádO pesetas de multa y al pago de las costas, su
friendo, en caso de insolvencia, un día de prisión subsidiaria 
por cada cinco pesetas.

A sí por e s ta : mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por elSr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.=Certifico: Licenciado Mario 
Serratacó »

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito, y para que sirva de notificación al procesado Manuel 
Bermúdez, expido la presente para su inserción en la G a c e 
t a , do firmo en Madrid á 10 de Septiembre de 1905.=V.Q B.° 
Rancés.=Lieenciado Mario Serratacó. JO—9200

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma. *■

Certifico que en el juició de faltas seguido en este Juzgado 
por daños contra Gabino Diego y Diego y Antonio Pérez Ruiz, 
se encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 7 de Septiembre de 1905, el se
ñor D. Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplen
te de este distrito; habiendo visto el presente juicio seguido

por daños contra Gabino Diego y Diego y Antonio Pérez 
Ruiz;

Fallo que debo condenar y condeno á Antonio Pérez Ruizj 
y en rebeldía á Gabino Diego y Diego á cinco días de arresto 
a cádá uno, y al pago por mitad de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Emilió Rancés de lá Gándara.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.=Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que 
me remito, y para que sirva de notificación á los penados 
Antonio Pérez Ruiz y Gabino Diego y Diego, expido la pré
sete para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 
8 de Septiembre de 1905.=V.° B.0=Rancés.=Licenciado Se* 
rratacó. JO—9201

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corté y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma. ~

Certifico que eh el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por actos inmorales contra Andrés Cano Martínez, se encuen
tra la sentencia cuya parte dispositiva es cómo sigue:

«Sentencia.—Bn Madrid, á 5 de Septiembro de 1905, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presenté juicio seguido por cometer 
actos inmorales contra Andrés Cano, mayor de edad, solte
ra, sirviente y cuyo domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Andrés 
Cano Martínez a cinco días dé arresto, á 25 pesetas de multa 
y al pago de las cpstas, sufriendo por dicha multa ¡un día de 
prisión subsidiaria, caso de insolvencia, cada 5 pesetas.

Así píjr éáta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, m&ndo y firmó;=E. Gómez de Baquero.»

Ctljra sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.—Certifico: Licenciado Mario 
Serratacó. ' ■ .........
* LoTnserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito, y para que sirva de notificación al penado Andrés 
Cano Martínez, expido la presente para su inserción en la 
G I oeta  de  Ma d b íd , que lo firmo en Madrid & 10 de Septiem
bre de 1905.=V.° B.°=Rancés:=Licenciado Mario Serratacó.

JO—9202
Jurisdiccion de M arina

ARSENAL DE CARTAGENA
D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infan

tería de Marina y Juez de causas del Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

paisano Francisco Arnó Madriles, hijo de José y Josefa, de 
veintidós años de edad, estado soltero, profesión carpintero, 
cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura 
regular, color sano; señas particulares, ninguna; natural de 
Barcelona, para que en el plazp de treinta días, á contar 
de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Murcia y Barcelona, se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que por órdenes del 
Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruye al 
nombrado Francisco Arnó Madriles por el delito de falsifica
ción de documentos; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propió tiempo ruego y encargo á las' Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 26 de Septiembre 
de 1905.=V.° B.°=Navalón.=Por su mandato, el Secretario, 
Angel Soto. JM—465

BARCELONA
D. José Amigó y Serasols, Teniente de navio y  Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Pascual 

Dávila Fernández por heridas inferidas á su compañero. Fer
nando Ramos y Linares,, cuyo hecho ocurrió á bordo del va
por Aldra el 10 de Junio del año último, á la salida del puer
to de Marsella; por el presente y único edicto cito, llamo y 
emplazo al sumariado Pascual Dávila, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de Ma d b id , se persone en este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de esta provin
cia, á dar sus descargos en dicho procesó; en la inteligencia 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 26 de Septiembre de 1905f= V .°  B .°=  
José Amigó.==El Secretario Luis Lago.

Señasrpersonales del procesado.
Pascual Dávila Fernández: estatura regular, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, pelo castaño, usa bigote, barba afei
tada, complexión buena, y sin ninguna otra particular.

JM—462

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Azucarera L arios

Balance en 31 de Diciembre de 1904.
Presentado en la junta general de accionistas de 31 de Mayo 

de 1905, y aprobado el 18 de Septiembre del mismo año.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------- ----------------------------

Fábricas y propiedades. .  .........   10.906.208*29
Existencias. . . . . .  1 . . . . .      3.498.886*59
Deudores  ..........      9.290.548*57
Valores en cartera.......................   14.654.887*07
Caja. ................................................  448.446*81

38.798.977l33
PASIVO.......................................................

Acciones .................................  . *.. i 15.000.000
Acreedores   ...........................   23.575.936*10

Utilidades por repartir:
Saldo el 1.° de Enero de41904. 125.211*55
Utilidades de este balance... 97.829*68

 — -----   223.041*23

38.798.977*33

Málaga 3 de Octubre de 1905.= P . P. del Director de la So
ciedad A^ucáréraLarios, Manuel Sou viro w. X —2140
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Compañía Mlnera de Villaniievadel Duque.

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
é Jos señores accionistas que el próximo día 27 de Octubre, á 
las,tres y media de la tarde, se celebrará en París, plaza 
Vendóme, 12, Junta general extraordinaria cpn.objeto de 
admentar ePcapital social y e l ; numero de Administrado res, 
y corno consecuencia, de modificar los artículos seis, siete y 
diez y siete de los estatutos. j

París 4: de Octubre de i905;s=El Consejo 4e i administra^ 
cién. ■ ' * ?X-#2139 ,

í̂>ciedad attóní?na Ml»a» do cobre 
Gusidalajáru y íérrééarrit de lüedjbiHceli 

á Moureal.
Gon arregloálo  establecido en el art. 41 de los estatutos 

de esta Sociedadr se convoca á junta general extraordinaria 
para el día *25 del corriente, á las diez de la smañana,- en el 
domicilio social v Yelázquez, 24, tercero derecha, para dar 
cuenta de la situación general y financiera de la Sociedad y 
adoptar los medios para normalizaría.

Madrid 5 de Octubre de 1905. z=El Secretario general, An
tonio Duran Martínez. , ~

Coanpañia Arrendaitítriu ^
$üua<2Íón m  31 de Julio At -VJ05.

■■ • ‘ Pesetas:
. ACTIVO , ¿s ■ : —— '

E fectivo .............................................. . . . .  f l . .\ . x 11.034.578*06
Tabaco en rama. . . . . . . . v . . . . . . .   .......’......... 22.77*4.ÍB82‘62'
Efectos parala fabricación.   A.-. > í . 938.871/68.
Labores peninsulares, por su valor en verita. 78.820.197‘19
Labores del extranjero, por su valor en venta, 13J^446‘S5
Labores de comiso*. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,/ 6.9Í9‘64
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.797.349‘95
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mi smas. . . . . . . . 1 8 . 5 6 1  975‘65
Nuevas fábricas y depósitos. ............  3.968.474‘56
Costo de las labores vendidas.........  25.540.658‘27
Gastos generales de administración de Ta

bacos       . . .  10.163.552‘42
Gastos generales de administración del Tim

bre. . . . . . . , ; . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . 1.327.405‘70
Gastos generales de administración del. Giro . ■

m utuo,     . . .     ........ > —  . . .  * . . . .  ‘94.801‘41
Participación délos Inspectores en las mui- ■ 1 ' v ;

tas por Tim bre.   . . , . ........................ *. 400‘21
Devoluciones por Timbre hechas por el Te-;

soro público.              / 50.528‘47
Tesoro público: pon entregas á cuenta de.;su : 

participación en el producto líquido de la r
renta de Tabacos. . . . . . . . . . . . . . . ------- . 75;689,629‘35

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido déla
renta del T im bre.     ...... .............................. 39¿724.281‘62

Tesoro publico: .por;¡entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo..........— . . . . . ------ 93.897‘74

Interés del capital empleado en la explota
ción dej monopolio del tabaco. . . . . . . . . . . .  1 /275>718‘82

Varias otras cuentas. . . . . . . . .  : 109.935.423\51
Electos en ,cartera.  __ , .  25.043,808‘35
Depósitos por fianzas en valores. . . .  . . . . . . . . . .  18.408.100

' Inmueble de propiedad de la Compañía.. . . .  400.000
Material del resguardo especial de la Com- '

pañía.  ...... .............................. ............ , , . . .  295.411 ‘94
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.   ............................................ . . . . . , . . .  248.697‘67

, 449 .3 2 7 .0 lim
PASIVO ■ > m

Capi tal....................................................................... 60.000,000
Fondo de reserva:

Estatutaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000.000 v
Especial para quebranto en laho- 1

res perjudicadas.. . . . . . . . . . . . . .  4.500.0001
Especial para contingencias en el \ 15.200.000

año 1 9 0 5 . . . . . . . . . . . . ........... . I . .  4.200.0001
Especial para contingencias de \

cartera.    ..........   3.500.000 /
Venta de labores . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ------  ¡ 113.85$<621 ‘05
Otros productos de la renta de Tabacos.. . . .  2.02%939‘61
Diferencia entre el valor en venta y e l costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía ....................     58.328.91944

Los fabricantes: por tabacos para su venta en 
•.comisión . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.797.349‘95

El Tesoro público: por edificios, máquinas y -
enseres que constituyen Jas fábricas reci- >
bidas del Estado...............................................  16.266.438‘9i

Productos de la renta del Timbre      42.276.994‘46
Participación de la Compañía en las multas

por Tim bre.      .................................  11.183‘89
Libranzas del Giro m utuo.   ............  ' 727.053
Premio del Giro m utuo..  ....................   238.379‘36
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 75-274.115‘48
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre.. 39.722.616/95
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo................... ................ 119.189‘68
Cuentas corrientes .  ....................     251.493‘28
Depositantes por fianzas...............................      18.430.601 ‘50
Ganancias y pérdidas  ........   1.076.097‘39
Dividendos ................................... 392.531‘93
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos...............................    4.716‘51

Las Cajas de auxilios al personal obrero de
las fábricas.......................       76.503B5

Sobres monederos........................ ........................  18.925
Banco de España, por el crédito de 11.500.000 

pesetas  ....................................... . . , .  ^  235.34P24

449 327.011‘68

BECATJDACIÓN COMPARADA
Tabacos. ‘ Timbre.

Recaudado hasta 31 de Julio
de 1905................................. .. 113.850.62!‘05 42.276.994‘46

Idem íd.,4h L904.   ................. 117.788.5,42l25 41.501.060*70

3.937.921*20 775.933*76

P’.l Jele de laiCoatabilidad. N. A. Collaa.=V.° B;°=:E1 Di. 
rectof gerente, Delgado. X —2141

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 6 de Octubre de 1905, 

comparada cen ia del día anterior.

cambio al compaso 
; FOIÍDQS FL'BLICOS ' ;■:! ■?■■=

Día 5, Dia 6 i
y  r — » " *—  -  v ' . « i ', . , — i—

íDeuda perpetua al 4 %  interipr.
S a'e ptas. nominales.. . . .  78,40 78°¡0 y *78,05

mal Et de 25.000 id. i d . . . ; . . . . . . . . .  78,40 • 7^/ y  78^05;
,78,45 ■: 78,4uy ;i5

í C,Me 5.000......................................1 78,75 76,4í -¡í5 y 40'
i íjem ¿i, de 2.500 ptas* uominalesv... . . < 8 , 7 5  78rí5-3.yy 40
: -feiú A, de ¿iOO'id; id:. . . ___. . . . . . . . V 78,75 78,50-40 y 40'
ideafi de 1.00 y 200 id. id .. . . . .  78,80 78 40

fi r̂^nitís series.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78,80 ...78,40«?45 y 25
Opuda al 0/p amortizable. : * •

■ielie "r, úe 3Ü.000 pta». nominales  98,60 98% y 97,90
l m deÜS.OÓQ id. id. a.............  . 98,60 9
í em.O lá.500........... . 98,65 98% y 97,95

Serie de fi.OOO id. id   .............. 98,^  98,05 y 10
Idem Bt de 2 .500 .................................  98,75 98,05 y 10
Idem A, de 500 id.í d . . ,f . . . . . . . . . . . .  98,80 98,10-4)0 y 95
Ep diferentes serips ............... .......... 98,75 98% y 97,85

Sancos y Saciedades.
Banco de España, aciones.   4247. 4217.
Comp. Arrendatariá^de tabacos, ídem. 6787. $74% y  3717*
Banco Hipotecario de España, 4dem... » 2087.
Idem.id. id, cédulas(gl i%r.aÓp ptas.. 101,10 101,10
Idem id. idv ídem . . r, IQLJO »
Bapco de Ĉ isfilla, aciones.. .  \ L . . . . : » »
Banco Hi8pano-.Aúnericájió, idpm.;; . /  1247»
Banco Español dé Crédito ̂ i dem. .1. . . 4 107,50 1087. y 1C97.

R em etí g^rieral^p ̂pendías n^na!e^ ̂ eg/aoiaijas,
Deudap$rpefei* aí 4.p or100 interior.;. . . . . . .  a . . . .  . . . . .  1.774.500
Id e m ld .^ p ^ r  702.500

jEiipotecarip.—Cédulas aj 4 por,IpQ. 22.500
Aecionés del Banco dé España. .. . . . 1 % '  23.000
Ideití del Banco Hipotecario de Espímá. . . . . . .  37.000
Idem del Banco Hispano-Ameritarlo.. .  ¿. .7 .:  V..:. . .  i j.ú  5.000
Idem de la Compañía Arrendataria dé Tabaco* . . ; . .  ¿ ¿ 16.500

Cambios medios ófióiaíes sobré pláíáá ex tfi^éras .
París,ÁU vista.. . . . . r . ' XÉpndres, AÍay^ft. . . . .  31*92

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

D b s e r r a e l o n e s  m e t e o r o l ó g l c a s  d e l  d i á  6  d e  0 c t u b r e  d e  l 9 0 5 .

H O B A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMO:

Seco.

METRO< 

Humedecido.

SPenSióp
del

vapor acuoso ¿

$Xúnieda& ■ 

relativa.

p  ̂ DIRECCIÓN 

y claso del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o .

12 de la noche . . . . . . . . . . . 06,15 II 6 6 .7 4 . 9 . "  47 " N . . . . . . . . . Brisa ligera.. >, Despejado.
6 de lá mañana...................... 706.48 9 .4 7 .0 6 .3 72 N fí;. Brisa. . . . Idem.
9 de la mañana. . . . . . . . . . . 707 v89 14.5 10.4 7 . 8 59 N E . . .  . . . . . Idem fuerte.. Idem.

12 del día 707,80 81.1 13 I 7,1 38 N E ......... . . Idem ligera.. Idem.
3 dé la larde ¿ . 706,51 22.8 18.1 6 .4 31 NE . . . . . . . Idem . . . . . . Idem.
6 de la ta rd e .......................... 706,74 16 9 10.8 6 . 6 45 N E . . . ........... Brisa.............. Idem.
9 de la noche. . . .  . . . . . . . . . 13.8 8 .6 5 ,7 49 N E . . . . . . . . .

■ . . .  i

Idem.

f^rniperatara máxima del á la sombra, . . . . . . . . . . . 23 9 Yelocidad dél viento en las últimas veinticuatro horas
rdem mínima. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  0 >. .  • 7:5 (kilómetros!........... . . . . . . . . . . . . . . . . Ú . v . . .  506

D iferen cia ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 4 Oscilación barométrica ídem (mihmetrds); . . . . 1.6
^ m p eratw a rnáxij^a al so l á dos metros de la tierra .. . .  30,8 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

I íem id . dentro de una esfera de «ristal.. 15,9 horas de la noche. , , ........... ----------  4- 0 .6
D iferen cia ..,,......... .. .............................................. 25,1 Lluvia en laSiúltimas veinticuatro.horas (milímetros),. .  )>

tM m peratoa maxima á cielo descubjierló, junto á la fierra B of completamente despejado, , .  >. ............................. 9 h 80 m

vegetal ó laborable........... .. .  O . 33,8 Sol entrevelado por 1nubes ó vapores, , . .  . . . . . . . . . Oh 40 m
mmimaídem. . • • • 0 a • • a a a a a a 3,9 Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . . . .  10 h 10 m
Diferencia................ 0 • •  •• • 29,9

B a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  6  d e  O c t u b r e  d e  1 9 Q 9 í v  p e g á i i  l a s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o »  e n  
e3 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d é  la »  o b s e r v a c i o n e s  ^ r e r l f lc a d M  d i c l i o  d í a  e u  v a r l o s  p a n t o s  d e  

a  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o s  á  Vas « le t e *

LQCAfilDAipS

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

4el cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del; 

día anterior

Dirección Fuerza. Seco.
Humede-

|cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París: , ............ -. 763.9 +  11.1 NO........ Brisa lig Casi desp.. . . 5.5 4.8 -  4;.4 17.0 4.0 5
Clermont.. . . . . . . . . . 764.4 N O .,... Líem . Cubierto---- 8.8 6.8 15.0 5 0 1
V'alentm . .»•••••• • 772.4 » Calma.. Despejado.. 3 9 8.3 13.0 3.0 Agitada.
G-»s«iíer. . . . 76M NNO... V. fte... Casi désp. *. * 6 8 5 6 13.0 •M. ■ Gran oleaje.
Saint M athieu..,.. 767.9 N Brisa. Idem............ 9*2 7.0 180 9 0 Picada
ŝla (1‘Aix....... . 765 0 +  6.8 NNE . r Viento.. Idem■ .. . . . . 10 5, 9 .2 . -  4-P 16.0 9.0 I Tranquila.

Biarritz................... 767.3 . . . . . . . Brisa fte M nuboso.. 15.4 1^.6 1 6 0 12-0 3 Oleaje.
San Sebastián.. , .  f
Bilbao ................. 768.7 +  3.8 NO Calma?, Liuvioso. . . . 14 0 12 2 — 3.6 18.0 11.0 7
Oviedo.................... 766.9 +  2 8 m ........|Brisa. . . Cubierto___ i 1.6 10.8 -  2 2 17.0 9.0 l
Comña............... 768.9 +  2 0 1» Calma.. Nuboso........ 13.0 . » — 2.0 17 0 10.0 Idem.
Pontevedra. . . . . . . 765 6 -  0 9 N E ... . . lüerki ... Despejado... 12.6 11.7 19.0 9.0
Vigo •;•. .'................. 6̂5 0 -  1.0 K........... 1 dem Idem............ 14.0 12.2 — 1.6 2 1 0 , tV.9, ftanqnil».
Oporto « . 765.0 -  1.8 NE.. Brisa.... [dem. . . . .  . 13.7 J1.5 +  8 3 18.0 8.0 ídem
Lisboa,............ 766.9 N ..j idem fte ídem . . . . . . . 16.2 12.2 22.0 14.9 Oleaje.
Horta . . . . . . . . . 762.3 +  3.0 N N E... Brisa. . . Nuboso........ 19.8 18.4 +  0.1 22.0 19.0 Tranquila.
Angra...................
Punta Delgada . .  , 761.6 +  8 8 N B ..,, Jdem fte Casi desp...  • 20.0 19.0

T  * 
+  0,1 22.0 19.0 I Agitada*

Laguna..................
Punchal. . . . . . 760.3 +  3,5 SO...... Calma.. Cubierto. . . . 22.2 18.1 +  0.3 ‘28.0 16.0 Tranquila.
Lagos. . . . . . . . . . . . 763.1 N/_.. . . Idem. - M. nuboso.. 22.8 15.8 29.0 12.0 Idem.
Ayamonte. . . . . . . .
Huelva. ............... 762.9 ~  1.3 S SE.. . . Idem. . . Casi desp.. . . 15.6 11 4 -  4.2 29,0 15.0
Sta. Cruz Tenerife ..
S an Fernando. . . . . 763.6 » Idem . Nebuloso.. 17.7 17.4 24,0 ; tdem.
Tarifa. . . . . . . . . . . . 762.9 -  M O . . . . . . Brisa. . . Nuboso. . . 18.4 17.8 -  2.2 ■» ■ Idem.
Sevilla.................... 763.3 — 1.2 SO . . . . Calma. ídem........... 21.8 18.4 +  8.6 32 0 12.0
Córdoba. . . . . . . . . . ^63 1 — i. i NE____ 1 aeiü. . . Despejado... 19.6 13.0 +  0 4 30 0 12.0
Jaén . . . . .  «• *««• 763 5 -r- P.6 n NO. . Idem. ídem. . . . . . . 19.2 13.5 -t- 3.2 27.0 15.0
Granada.. . . . . . . .. 762.5 — 2 5 E . . . . . . . Idem . Idem. . .  f . 17.6 10 5 +  5 6 • • » ■
Murcia. . . . . . . . . , .: 763.6 + (M so.;. . Idem. . . Idem.... * . . . 22.8 18.2 +  4.6 83.0 14.0
Badajoz .................. 767.0 +  0.6 N ... . . . Ideni.. Idem. . . . . . . 18.0 15 2 -  0.6 29.0 .9 .0
Ciutiiad Real. . , , . . 764 l — 0.7 NB Idem [dem.- •••• » 9 26.0 7,0
A lhopptp 763 2 — 0.6 ONO... Brisa. . . Idem. . . . . 15 8 10.7 25.0 8.0
HllPTlPA .**•••*«** 761.4 N E ... . . Caima.. Idem............ 14.5 8.8 24.0 5.0
Madrid.. . . . ---- - > 763.9 -  0.Í NE........ Brisa fte Idem........... 14.5 10.4 +  0.2 27.0 8.0
G u a d s d a ja r a > 764.4 +  0.1 N B ... Brisa. . . Cubierto.. 14 0 9.4 0.0 25i.O 7.0
El Escorial. . . . . . . . 7624 +  0.3 0 . . . . . . Calma. . Despejado... 16,0 11.0 -  1.6 24 0 10.0
Avila....... . » s .. Brisa. . . ídem............ 8.0 5.0 -  4.0 • 9- . v • .
Segovia......... . 765.3 +  0.9 NO ... Ualma, Idem........... 9.0 6 6 -  3.2 21.0 . 5.0
Salamanca.,. . . . . . . ¿64. i +  t.u E . . . . . ?. &risa lig Jldem.. . . . . . 18.4 .9.0 -  6.0 25,0 5-0
Valladolid.. . . .  . .* 766 2 +  1.9 NB. ídem : Idem . . . . . . 12-0 8.5 # -  1.0 23.0 7.0
Soria... 764.7 +  1.8 OSO v. Brisa.. ♦Idem. . . . .  i . 10.4 7.8 2.6 20.0 5-0
Burgos . . . . . . . . . . . 765,5 +  2.2 N B .... . Calma.. Nuboso . 19.0 7.8 +  3 0 12.0 7.0
León . . . . . . . . . ----
Orense.... . . . . . . . . 769.2 +  8.2 O ......... Idem .. Despejado... 14.0 11.2 -  0.4 20.0 7.0
Santiago . ^ 766 5 ~  0.3 N .......... Brisa fte Casi desp.. . . 13.5 10.9 +  0.3 16.0 8.0
Huesca... . • . . . . . . . 768.5 +  2 0 O Brisa. . , Despejado... 14.6 7.0 -  1.3 20.0 8.0
Zaragoza..... . . . . . 765.1 + 0 5 N O ..... V. fte... Casi desp... . 14.4 12.1 -  Q.6 22.0 9.0
Tprnpl ..*%.*****« 765 4 +  4.0 N Calma. ¿ Nuboso... 10.4 8.9 +  1.0 26 0 5.G
Barcelona............. 768.1 +  1.7 N E ., . . . Idem.. Cubierto. . . 16.6 18 5 -  1.6 21.0 14.0 11 Idem.
Matión.,. . . . . . . . . . 763:8 +  1.6 N E .. • * » 1» 15.2 25.0 18.0
Palma 762.9 N . . . Calma. . Casi desp.... 21.6 17 8 25.0 16.0 Idem.
Valencia.. . . . . . 763.0 +  1.4 ¡ NNO.,. Brvsafte. Despejado .̂. 20.4 16.1 -  2.4 20.0 6.0
Alicante. . . . . . . . . . 761 .fc +  0.9 E. Idem.. Ídem......... 21,2 21. $ -  2.8 32.0 17.0 Idem.
Almería.... . . . . .

761.7 — ‘ 6.3 S E . . , . Brisa. . . Idem. . . . . . . 90.2 17.0 +  0.9 25.0 19.0 Idem.„ *
Melilla - - - •. •
Órán ., . ...... . 764.7 - i  0.1 S S E ,.,; Idem lig. Casi desp...". ,17.4 • » +  0.4 » ■:
Argel. ......... ......  ^ .761.7 — 1.4 0 , Calma.. Despejado.. . 23.0 » -  1 0 • » »
Túnez................. * • '76 V. 6 -  2.7 NNO... Brisa lig Nuboso........ ]& 6 — 1.2 » >
Sfaks... . . . . . . . . . . 768.3 -  Ll O .......... Idem.. . Casi desp.. . * +  3.4 V »
Palermo . ^ .
C a g l í a r i . . . 759.6 — 8.0 NNO. . Idem fte. M. nubo$q.. | 84 1*5-5 +  2.5 . p

Roma . . . . > 756.6 s o  . Brisa. . . Cubierto . . . . V Í Éoí +  0.4 V X l
Liorna................. 7$4.1 ^  4-0 §0. ...,y .  fte... jgasi d$áp.. . . : i 7 .f Í3.U — 0 1 • : : I
Niza.. . . . . . . . . . . .  • • 754.5 rsr 0 6 O , , ííBiása. v *d em .... . .  • 13 6 8.0 +  0.7 21 0 ,, 11.0 Picada.
Siete.. » ..... . . . . . . . ^ 9 .4 N O ... j Viento.!;. Idem*. 10 6 ñ  7.4 19.0 9.0 Oleaje.
Perpñfoao- 76  ̂ 0 « O . . . %isa fig M. nuboso.. Í2.8 10.3 RillrO
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§  FRANCISCO SAMPEDRO T MARROFO J
S  Director propietario de Eb MONITOR DE 5  Z OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios Z  
X¡ con titulo y fianza. Representación de ^  Z  contratistas de Ayuntamientos y clases pa- ^  Z sivas, firma de escrituras, constitución y Z  retiración de fianzas, cobro de intereses, ^ Z  etcétera. ^
S Yalverde, 48 y 50.—Madrid. 5

ACADEMIA DF DERECHO
director: DR. D. ANTONIO VALDGAVGLLANO

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 

H oras: d e  0 á 12 v  d e  4  á 7.

Efnpomo DE VENTHS DE ID E E L E S  f
{W AeTUALMÉNTB Lfl 6HSfl DE MODA EN MADRID \(íj

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- /T\ 
Ull sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- Ifls 

I] tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 71¡2 mañana [| 
jv  & 8 1¡2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO. J¡

SS. LEGflNITOS, 35—TELEFON© 1.942 >¿

| Almhrado, Tracción I  
| y transporte eléctricos §
^  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- 4r 

motoras mineras Contadores eléctri- g  
X eos, Turbinas y Material mecánico. ^
x  Sociedad Española 0ERLIK0N ±
X  P R I N C I P E ,  3 0 .— M I-A .X 3 R .X ID  X

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre* 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.— Exito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswalri.

X i j ^ 3D E S P A N T O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitaliciás, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Haentes y R epresentantes en toda España.

LOEeHES 1
i ( Xj -A- M A R G A R I T A )  |

f Como purgante, depurativa, antiséptica y  ?  
L curativa, no tiene rival el agua de Lo eches. 5 
f Establecimiento de baños de la misma 3 
L agua en Loeches. J
[  D epósito : JARDINES, 15.— MADRID |
3b̂ coí»oô oífeoô o5feooí®oo5fecx55»oo5Boo®oô o5&clE

s COLEGIO CAPTIER
» DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES
í  SAN SEBASTIAN
? Educación esmeradísima. Situación 
3 h ig ié n i ca  excepcional. Bachillerato 
5) francés y tres primeros años del espa
lé ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. 
| Equitación.
C Pídanse prospectos al Director.

G O B I O S  K H O P P E
OFICINA TÉCNICA

MATERIAL ELÉeTRie©
Arcos voltaicos de la casa Korting

< y Mathiesen. Aparatos de medición y 
comprobación de Hártmann y Braun.

i Cuadros de distribución para*alta y 
\ baja tensión, de la casa Yoigt y Haff- 
j ner. Cocinas y calefacción eléctricas 
í de la casa P r o m e t h e u s . Aparatos 

telefónicos y telegráficos.

PRESUPUESTOS GRATIS
< OFICINAS Y DEPÓSITOS:

\ Sagasta, núm . 6 .— M A D R ID

(v\ bey y Reglamento 
))) de Alcoholes. u (
f  Se halla de venta en la Administra\ 

ción de la G a ceta  d e  M adrid, Ponte 
jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or- 

L den de 1.° de Agosto próximo pasado.y

) H Precio: 2 pesetas, ( ( (  
vy y 2*50 en tela.

Para recreo y utilidad de familias, 
colegios, etc., la fábrica mecánica de 
BEL0N; vende toda clase de 
aprestos de floricultura artificial, en
señando la forma de hacerlos, y los 
compra después.
6 , Espoz y M ina, 6 .— M ADRID
 ̂ ........ """ — ' t  -  —re

|  Collége frangís de demoiselles g
|  de l’Alliance Franpaise I
I  I, Ponte jos, I.—MADRID |
vi Los cursos empezarán el 2 de Octubre.
% Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- 
S  tura, piano, labores. íz,
a® Pídanse programas.

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR

SOI) JOSÉ i .  DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad» 15» Madrid. 
A L U M N O S  IN T E R N O S  Y E X T E R N O S

i In stitu to  Caligráfico M ercantil 
I Yalliciergo.
I  B a l l e s t a .  9 . — M a d r i d .
3 Preparación para las próximas oposicio- 
I nes ála Tabacalera por Oficiales del Cuer- 
í  p o y  del Banco de España.
I Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- 
f  cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- 
1 ción para el ingreso en el Banco de España.

L © C _ E S C U E í a  fiLGE^ 3 ®
F  Carrera de San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1 .472.
1  ENSEÍÍANZA PRÁCTICA

■  B U

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL
I  POR EL I

I MÉTODO HLGE |
i  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mundo.
I  c l a s e s  t o d o  e l  a ñ o
L ^ l  SE HACEN TRADUCCIONES DE TODOS bOS IDIOMAS

K b U b A M b J N T O  U b J N b K A li
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L
Se vende este folleto al precio de una pe* 

teta en la Administración de la Gaceta 
le Madrid» Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de
sl n m r m a fn fl. v  Tvri-np.innl a s  l íb r A v ín s

COLEGIO DEL SALVADOR B
I DE II
L cP rim era  en señ a n za  11
S  e lem en ta l y  s u p e r io r X

1 Director: D* Luis IJbáñsz Cuerda Ij
I SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid. I I
L - . .  a e  —  — J

P. Orrier, Editor^Plaza de la Lealtad, 2
M A D R I D

DICCIONARIO ESPAÍÍOL-FRANCÉS 
y  f r a n c é s - e s p a S o l

POB
F .  e O R O N A  B ü S T H M f l  N ¡ T  E

El más completo y el más moderno.
Dos magníficos tomos de 1.459 y 1.875 pági

nas, respectivamente.
Encuadernación de lujo á la francesa, lomo 

chagrín y tapas tela.
Precio de cada tomo: 24 pesetas.

Manuales prácticos 
de correspondencia por J. B. Melzi.

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA ESPAÑOLA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA FRANCESA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA INGLESA

Precio de cada manual formando un tomo de 248 págs.
En rústica, 1,50. En tela, 2 pesetas.

BANCO H IS P A N O A M E R IC A N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos dé giro sobre España y él extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomiénden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las Operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

SOCIEDAD A N ffiO -E M Ü O L A  DB MOTORES, GASOGENOS í  MAQUINARIA GENERAL
( A T * Q T T E S  J "T T X jIT T S  C3-. TsTE’V ¿ I L L E )  

k. Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
[ rEfc* drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

  ̂ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

: ' rá0’ 11 •■“ M°tores de gas, petróleo,
yM^iniNilrj r J : . gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- 

-<_ L r ^ . n ^ = 3*, nos, sistema Crossley y Dowson.—
^T'"'CKrÍj| ? Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
8. Marcos, papa, 8 . Adusto, presb. y conf.

ESPECTÁCULOS
LARA.—(Moda.)—A las 8 y 1¡2.—Modas. 

La cizaña (sección doble).—El amor que pasa 
(sección doble).

APOLO.—A las 8 y 1(2.—Las doce y media 
y sereno.—El alma del pueblo.—El perro chi
co .—La reja de la Dolores.

ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—El trébol y 
La pitanza.—La maja.—La divisa.—Ideícas.

ESLAVA.—(Compañía Prado -  Chicote.)— 
A las 8 y 3(4 .—Los guapos.—¡ [La peseta en
ferma!!—La tonta de capirote.— El pilluelo 
de París (dos actos en una sección).

COMICO.—A las 8 y 1(2,—El túnel.—(En 
una sola sección), ¡Hule! y La reina del cou
plet.—Las granadinas.-El arte de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 y 1(2.—El puñao de ro
sas.—La alegría de la huerta.—Mar de fon
do.—El caballo de batalla.

PRICE.—A las 9.—La niña del organillo.


